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Sesión 37.a ordinaria en Martes 12 de Agosto de 1930 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR OPÁZO 

SUMAiRIO: 

1. A indicación del señor Núñez Morgado, 
se trata y aprueba sobre tabla el proyec
to que compatibiliza el cargo de Juez de 
Menor Cuantía y ·elde Oficiail. de Registro 
Oivil de La Calera. 

2. El señor Cabero pide se despache con la 
mayor rapidez, en la Comisión respectiva, 
el proyecto sobre pensión a don José To
ribio Medina. 

3. Se trata del proyecto sobre Lotería de la 
Universidad de Concepción. 

Se suspende la. sesión. 

4 .. A segunda hora continúa tratándose del 
proyecto sobre Lotería de la Universidad 
de Concepción. 

Se levanta la sesión. 

A.SISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J.. Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Cannona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Pidel. 
GonzálezC ., E:z:equiel. 
Guti6rrez, Artemio. 

Hidalgo, Kltnuel. 
Xi}rner, Víctor. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Mara.mbio, Nicolis. 
Medina., Remigio. 
Núfiez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez !ti., Emilio. 
Schiirmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absal6n. 
Viel, Oscar. 
Villa.rroel, Carlos. 
YrlUTázaval, Joaq1ÚJ1. 

Zaiíartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 35. a ordinaria eD 6 de Agosto de 
1930 

Presideneia. del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián,Barros Ja
ra, Bórquez, Cabero, Carmona, rConcha don 
Luis E., Cruzat, Dartnell, González, Gutié-
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rrez, HidalgO', JaramillO', Korner, León, Le
telier, MarambiO', Núñez MO'rgadO', Oyarzún, 
PiwO'nka, Ríos, RO'dríguez, SchüI"lIlann, Ur
zúa, Valencia, Viel, VillarrO'eI, Yrarrázaval 
y Z,añartu. 

El señO'r Presidente da pO'r aprobada el 
acta de la sesión 33. a, en 4 del actual, que 
nO' ha sidO' observada. 

El acta de la sesión anterior (34.a), en 5 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de lO's señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, reeaído en la solicitud 
en que don José del Rosario Salinas Pérez, 
pide abono de servicios. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Uno de la CO'misión de Ejército y Marina, 
recaídO' en el mensaje en que S. E. el Pre
'sidentede la República, sO'licitael acuerdo 
del SenadO' para conferir el empleo de corO'
uel al teniente-corO'nel don A:rturo Paredes 
Fuentealba. 

Uno de la CO'misión de Ejército y Marina, 
recaídO' en .el mens.aje de S. E. el Presiden
te de la República, con que inicia un pro
yecto de ley sobre ampliación del plazO' de 
la ley número 4,050 para que el contador de 
corbeta don Miguel L. Alvarez Rodríguez, 
pueda ascender al grado de cO'ntador de iNI.

gata. 

Quedó para tabla. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El 'SeñO'r BarrO's Ja·r,a formula indicación 
para que se exima del trámite de Comisión, 

y se discuta en el primer lugar de la tabla 
del orden del día de la sesión de hoy, el pro
yecto de ley, remitido por la Cámara de Di
putados, por el cual se derogan los dos últi
mos incisos del artículo 6. O' de la ley 4,601, 
de 18 de JuniO' de 1929, que grava la expor
tación ,de los cueros de liebres y conejos. 

Se dan por terminadO's los incidentes. 

La indicación del señor Barros Jara se da 
tácitamente por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

En discusión general el proyecto a que se 
refiere l,a indicación del señor Barros Jara, 
se da tácitamente por aprobadO'. 

Con el asentimientO' de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0 y 2.0 

Considerados sucesivamente cada uno de 
estos artículos, se dan tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Deróganse los dos últimos 
incisos del artículo 6. o de la ley número 
4,601, de 18 de Junio de 1929, que gravan 
la exportación de los cueros de liebres y co
nejos. 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señO'r Presidente observa que no hay 
en tabla ningún otro asunto de qué ocupar-
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se en esta reunión, y propone constituir in
medi'atamente la Sala en sesión secreta, a 
fin de tomar en consideración el men<'!aje 
sobre ascenso a coronel del teniente-coronel 
de Ejército don Arturo Paredes Fuentealba, 
y las solicitudes particulares de gracia que 
hubiere pendientes. 

Por asentimiento unánime así se acuerda, 
y se constituye la Sala en sesión secreta, to
mándose las resoluciones de que se deja tes
timonio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores: 

Santiago, 8 de Agosto de 1930.-Con re
ferencia a su oficio número 164, tengo el 
honor de comunicar a US. que se ha reci
bido en este Departamento el oficio número 
336-110 de nuestra Embajada en el Brasil, 
fechado el 26 de Julio próximo pasado, que 
dice: 

"De acuerdo con las instrucciones que USo 
se sirvió enviarme en el telegr,ama número 
41, de 23 del presente, tengo el agrado de 
remitir a ese Ministerio un nuevo ejemplar 
del Reglamento del Departamento de Salud 
Pública de Río de J aneiro. 

Como el folleto oficial que contiene di
chas disposiciones está actualmente agotado 
y como la impresión de la nueva publica
ción no sale aún de los talleres de la impren
ta fiscal, me he visto obligado a hacer co
piar a máquina, en el Departamento Nacio
nal de Salud Pública, aquella parte que se 
refiere a la fiscalización del comercio de le
che. 

Esta copia a máquina, me apresuro a en
viarla a US. por el correo aéreo que sale 
hoy Sábado de tarde y tan pronto como es
tén listos los folletos respectivos, enviaré a 
ese Ministerio los dos ejemplares anuncia
dos -en mi telegrama número 78, del 21 del 
presente" . 

Adjunto se servirá US. encontrar el re
ferido anexo. 

Dios guarde a US.-Manuel Barros O. 

2. o De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Senado: 

A iniciativa del Supremo Gobierno, l,a Ho
norable Cámara de Diputados ha remitido 
aprobado un proyecto de ley que fija lós 
límites de diversas comunas; cambia la ubi
cación de ciertas cabeceras; faculta al Pre
sidente de la República para determinar el 
número, denominación y límites de los dis
tritos, y reproduce, finalmente, la autoriza
ción concedida al Primer Mandatario en el 
,artículo 2. o de la ley número 4,544, de 25 
de Enero de 1929, para que pueda refundir 
en un solo texto las disposiciones relativas 
a la división política y administrativa del 
país. 

Vuestra Comisión de Gobierno no cree ne
cesario detenerse a -explicar el último de 
los cuatro puntos ,a que se refiere l.a pro
posición en informe. La razón -que lo justi
fica es obvia y no requiere de una detenida 
consideración. Limita, pues, sus explicacio
nes a los tres primeros aspectos de esta ini
ciativa, en los cuales radicí1;, la verdadera 
importancia de la cuestió~ que se aborda. 

El distrito es una división territorial que 
existe en Chile desde antiguo y cuyo man
tenimiento consagra la Constitución Políti
ca del Estado. Es cierto que su importancia 
política, administrativa, judicial y financie
ra, ha ido poco a poco decayendo hasta casi 
desaparecer, pero, sin embargo, las necesi
dades de la estadística exigen su permanen
cia como célula base de indiscutible utili
dad. 

El establecimiento ele las circunscripcio
nes del Registro Civil, de los cantones de 

" Reclutamiento, de los retenes ele carabine
ros, de escuelas, dispensarios, etc., y, sobre 
todo, la nueva constitución de los roles de 
avalúo y el levantamiento el!'1 censo son cir-
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cunstancias que obligan a localizar la po
blación en pequeñas zonas, esto es, a distri
buirla territorialmente en entidades de re
ducida superficie y con un número de habi
tantes no superior a 10,000 en las ciudades 
y a 2,000 en los campos. 

La ,comuna no es capaz de llenar este ob
jetivo; es demasiado grande y poblada y su 
misma extensión la hace inadecuada para 
los fines, de rigurosa estadística que un pue
bla organizado necesita y debe llevar en to
do orden de actividades. 

Ahora bien, los distritos, tal como existen 
en Chile, precisan una reforma. Creados en 
época remota, han quedado ,al margen del 
progreso y del adelanto. Son subdivisiones 
antiguas del territorio en muchos casos di
fíciles hoy día de identificar, o porque sus 
denominaciones geográficas están olvidadas 
o porque sus linderos nunca se e,stablecie
ron en forma adecuada sino en términos in
completos, vagos o contradictorios. 

La población misma con respecto a una 
determinada zona del pais, ha sufrido en su 
distribución alternativas y cambios radica
les, que hacen que ahora los distritos no res
pondan a las necesidades del momento. Así, 
muchos de ellos no cuentan con la población 
suficiente, y otros, en cambio, tienen exce
so de habitantes que impone el fracciona
miento inmediato del territorio. 

Se hace necesario, pues, fijar de nuevo los' 
límites de los distritos, por imposibilidad 
material de identificar los existentes, por
que la permane~cia de ,algunos no se justi
fica y porque otros requieren de una pronta 
subdivisión. En una palabra, porque la ma
yaría de los actuales son inadecuados como 
zona's de 'empadronamiento y, sobre todo, 
para los fines de estadística, razón funda
mental de su mantenimiento. 

El artículo 1. o del proyecto en E'studio, 
de acuerdo con lo prescrito en el número 
7. o del artículo 44 de la Constitución, auto
riza al Presidente de la República pata 
adoptar sobre este particular las medidas 
que estime del caso. Más bien dicho, le con
cede facultades extraordinarias al respecto, 
por cuanto la ,amplitud del precepto lo exi·· 
me de tener que tramitar como ley todas y 
cada una de las resoluciones que adopte en 
cuanto al número, denominación y límites 

de los dis.tritos, sin otra traba que la de pro
ceder siempre dentro de la delimitación fi
jada: por la ley a las comunas subdelegacio
nes de cada departamento. 

Los puntos primero y 'segundo que abor
da el proyecto en sus artículos 2. o y si
guientes, dicen relación con el cambio de 
cabecera y de límites de determinadas ,co
munas. 

El mensaje da explicaciones amplias y 
detalladas para justificar esas alter,aciones, 
de tal manera que vuestra Comisión, a fin 
de no alargar innecesariamente su informe, 
se remite expresamente ,a; ellas. Quiere, sin 
e~bargo, en pocos términos y sin referirse 
a cada caso en particular, hacer Un breve 
resumen de las causas determinantes de la 
:reforma. 

1. o Deslindes anticuados y defectuosa
mente hechos dividen dos comunas en for
ma que ciertas ciudades quedan distribuí
das entre ambas, con una parte dependiente 
de la cabecera urbana y, la otra, de una ru
ral. 

2. o Fijación de límites por líneas rectas 
imaginarias entre puntos distantes y mal 
definidos, líneas trazadas con prescindencia 
de los accidentes naturales y, aún de los lin
deros de las propiedades de particulares, en 
forma que muchas hijuelas, cortadas por efle 
trazado, pertenecen, por secciones, a diver
sas comunas; 

3. o Desigual división del territorio depar
tamental en comunas, algunas de las cuales 
ni siquiera corresponden a la zona de atrac
ción natural; 

4. o Fijación de límites en desacuerdo con 
la configuración geográfica del territorio, 
comodidad de sus habitantes, importancia 
de los centros poblados, línea ordinaria de 
las comunicaciones, centro de los servicios 
judiciales y administrativos; 

5. o Cabecer.as de comunas ubicadas en 
desacuerdo con la importancia de las ciuda
des, su extensión, población y servicios en 
general. 

Estos son, en líneas generales, los defec
tos o errores que el proyecto trata de corre
gir. 

Vuestra Comisión de Gobierno lo ha estu
diado con especial interés. Asesorada por el 
COll&erv,ador del Registro Civil, don Alberto 
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Edwards, oyó sus explicaciones y tuvo a la 
vista los planos de los territorios afectos a 
las medidas que en él se consultan. 

Fruto de ese detenido examen es el con
vencimiento que la asiste en orden a la ne
cesidad y oportunidad de la proposición en 
estudio, razón que la mueve a recomendarla 
a la aprobación del Honorable Senado, con 
la sola enmienda de suprimir en los artÍcu
los 7. o y 9. o la frase: "Sus límites son", que 
se emplea respecto de cada una de las comu~ 
nas, frase redundante dada la redacción de 
las disposiciones en que incide. 

Sala de la Comisión, a 8 de Agosto de 
1930. -Artemio Gutiérrez. - Carlos Villa
rroel, - A. Rivera Parga.. - Manuel Cerda. 
M., Secrctario. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recúdo 
en la moción de los honora bIes Senadores 
don Nicolás Marambio, don Vicente Adrián, 
don Exequiel González, don Absalón Vale11-
cia y don Armando Jaramillo, conque ini
cian un proyecto de ley sobre jubilación de 
don Manucl N ovoa Cuadra. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre ju
bilación de dOn Pedro Rivas Vicuña. 

Honorable Senado: 

La ley número 4,565, de 31 de Enero úl
timo, estableció en su artículo 8. o que las 
funciones de juez serán incompatibles con 
el ejercicio de la profesión de abogado y 
con todo otro cargo judicial o función fiscal 
o municipal retribuída. 

El decreto-ley número 363, de 17 de Mar
zo de 1925, qUe organizó la Justicia de Me
nor Cuantía, dió facultades al Presidente de 
la República para ,crear Juzgados de esta 
clase en.' los lng.a,res que no fueran cabecera 
de departamento, nombrando para desem
peñarlos al Oficial del Registro Civil corres
pondiente. 

De acuerdo con esta facultad, el Ejecuti
vo creó el único Juzgado de Menor Cuantía 
de esta naturaleza que existe en la actuali
dad y que funciona en La Calera a cargo de 
don Carlos Grez. 

La Contraloría General ha objetado el 
sueldo que se paga, ,al señor Grez en su ea
rácter de Juez de Menor Cuantía pOr el he-o 
cho de percibir, también, remuneración fis
cal como Oficial del Registro Civil. Esta si
tuación proviene de un olvido en que se in
currió al dictarse la ley número 4,565, an
tes citada, en la que no se excepcionó de las 
incompatibilidades que ella establece el car
go de Juez de Menor Cuantía que, como se 
ha dicho, debe ser precisamente servido por 
Oficiales del Registro Civil en conformidad 
al decreto-ley número 363. 

La Comisión de Legislación y Justicia, 
impuesta de los antecedentes relacionados, 
considera aceptable el proyecto materia del 
presente informe, por cuyo motivo tiene la 
honra de recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en ,que viene formulad<J. 

Sala de la Comisión, a 11 de Agosto de 
1930. -Alfredo Barros Errázur:iz.-Nicolás 
Marambio M.-Oscar Urzúa.-Jacinto León 
Lavín.-Eduardo Salas P., Secretario de la 
Comisión. 

Uno de la Comisión de Educación Pública, 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en un 
mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República, sobre concesión de jubilación, 
por gracia, a doña Griselda González G. y 
a doña María de los Santos Pérez Díaz. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído en la solicitud en que doña Zoi
la Espejo de Fuenzalida, pide se rehabilite 
a su esposo, don Balbino Fuenzalida, en el 
goce de la pensión de retiro que perdió por 
su salida del Ejército. 

3. o De una moción de los honorables Se
nadores don Guillermo Azócar, don CarlQ!I 
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Villarroel, don Artemio Gutiérrez J don Ab
salón Valencia, con que inician un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión a doña 
Beatriz Letelier viuda de Reyes. 

INCIDENTES 

1.- ¡lN:aOMPATlmuDAD ENTRE DOS 
¡OARGOS PUBLIOOS 

En señor Opazo (Presidente): - En la 
ho~a de los incidentes, ofrezco la palabra. 

El ,señor Núñez Morgado. ~'Se ha dado 
cuenta, señor Presidente, de un informe de 
la Oomisión de Legislación y .Justicia en 
qUe eV'acua la consulta que se le hizo, rela
úva'a la ineompatibilida,d entre un ·cargo de 
Juez de Menor Cuantía y Oficial del Re
.gi.stl'O Civil de La Calera. 

Rogaría a Su Seroñia tuviera ,a bien so
licitarel :asentimiento unánime de la Sala, 
a fin de tratarlo sobre' tabla. Es un asunto 
muy l3:enciHo, 'que ,seguramente ocupará la 
atención del ¡Senado sólo por breves minu-
tos. . 
E~ ,señor Opazo (Presidente). - El Ho

norahl:e Sen'ado ha oído la insinuación c1el 
honoI1a.Me seño'r iNúñez Mongada. ' 

Si no hay inconveni¡ente, se discutirá so
bI1e tabla d asunto a que se ha referido el 
honorab1.e Senador.' 

Queda así ac.orc1ado. 

El señor Secretario. - El informe de la 
Comisión de LegislaciÓln y Justicia 'dice: 

"Honürable SenflJdo: 

"La ley número 4,565, de 31 de Enero úl
timo,estable,ció en tSU 'artícu:o 8.0, que las 
funciones de juez serán compatibles cOn le1 
ejercicio de la pI'of,esión de abogado y 90n 
todo otro c:arg,o judicial o función fisc:al o 
m,uu1ci¡pal retribuida. 
"~l decreto-ley número 363, de 17 de 

Marzod!e 1925, que organizó 'la justic~a de 
meno.r cuantía, ,dió faculta,des al Pr,esiden
te de la República para crear juzgados de 
esta cla,se en los "~ugares que no fueran 0a
bec,era die d:epartamento, nombrando para 
desemp,eñarlos, al Oficial del Registro Civil' 
correspo.ndi,ente. 

"De acuerd'Ü' c'On elS'ta facultad, .el Ejecu
tivo cl'eó el único juzglac10de menor cu'a.n
tía de esta naturaleza que existe en la ac
tualidad y que funciona en La Calera, a 
cargo de don Carlos Grez. 

"LaContr,alorí General 'ha objetado el 
suelc1'Ü que sle paga' al señor Grez ,en su ca
rácter de Juez de Menor Cuantía :por el he
cho de pe,rcibir, también, remuneración fis
cal como Oficial del Re1gistro Civil. Esta 
situación proviene die un 'olvido en que se 
incurrió al dictarse ·la ley número 4,565, an
tes citada, ,en laque no :se excepeionó de 
las ineompatibilidades, que el~a estableoo, 
el cargo de Juez de Menor ICuantía que, co
mO se ha dicho, debe ser 'preeisa,ment¡e ser
vido por oficiaJes del Registro 'Crvil ,en ~on
formidad al deereto-ley número. 363. 

"La tOom~sión de' Legislación y Justicia, 
impues1:Ja.d!e los ,antceedeníes relaeionados, 
considera a,c.eptable .el proyeeto, materia 
del presente informe, por 'cuyo motivo tie
ne la honra de recomendar.os, su apr{)bación 
lC,n~os mismas términos len que vi'ene for
mulado". 

Firman csteinforme los honorables Se
nadores :;;;cñores Barros Errázuriz, Maram
bio, Urzúa y León Lavín. 

El proyecto dice así: 

Artículo Lo Se declara 'que la incompati
bilidad :estabIec:ida, p{)r ,el artículo 8.0 de 
la ley núme,r.o 4,565, a contar desde 'la fec,ha 
de ,su vigencia, no rige para el Juez de M'e
nor Cuantía y Oficial Civil de La Ga,Lera. 

Art. 2.0. Esta 'Ley I'egirá desde ¡SU publica
ción en el Diario Oficai1. 

El s,eñor Opazo (Presidente). - En dis~ 

cusión gene!'lal y particular 'el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
!Cerrado 'el debate. 
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,si '110 lse 'pide votación, lo daré púr apro
hdo. 

Ajrl\O hado. 

2.-PENSION DE GRAOIA A ¡DON JOSE 

. TORIBIO MEDINA 

,El señor C~bero. - Desearía saber si 
está informa1do, por la 'Comisión . el proyec
to que concede una pensión a don José To
ribio Medirua. 

El se:i'ior Opazo (PlIestdente). - No, Sle
ñor ,senador. 

,El señor Oabero. - Este prolyecto ha si
do desp,achado fav,orablemente por la Ho
norable Cámara de Diputado,s, de modo que 
slerÍa d,ee.spemr Iquelos miembros de la Co
misión respectiva lo ,d'espachen favorable
mente a 1a brevedad posible. He trata de 
uno de los pocos casos justificados' para 
conceder una pensión de graci,a, y, por otra 
parte, es éji,ta una -oportunidad para demos
trar que,' el país ap,reeia y agradece debÍlda
mente los se,rvicios de los intelectua':es que 
han contribuídoa ·enaltec'er 'el nombre de 
Chile. 
El señor Schiir¡m.a;m. - Entienid:o que ni 
siquiera se ha dado cuenta al Henado de 
'este' pr,oyecto. 

El señor O~bero. - La Cámara de Dipu
tados ya lo despa0hó. 

El Sleñor Opazo (Pr,esidente). - 'Ofrezco 
la palabra en los incid'enbes. 

Ofrezc,o ,la palabra. 
T,erminado 'ias ',incidentes. 

ORDEN DEL NA 

Lotería de la UlniVlersidOO ,de Concepción 

El señor Opa.zo (Presidente).- ,en el or
den del' día, corres.ponde ·ocupars'e del pro
yecto ,re latiN>o a :La Lotería ldie ~a Universi
da,d] de Conc,epC'Íón. 

En l,a l3I~ión I anterior, sedió lectura al 
informe de }'as OOlInisiones de Hacienda y 
Educación Pública unidas y eSe informe' ha 

sido ncpartido oportunamente a los señores 
Senadores. 

En dis,cusión gene~al ,el pr.oyecto. 
El8!eñor SchürmaIm.- M~e voy a permitir 

hac'er algunas breV1es c'Ül1s1deracionffi aool'-
0a del informe ,die .las Comisiones de Edu
cación Pública y Hacienda uni,das l"€C1aído . ' en 'el proyecto que modifica el d,ecl'Ietú-ley 
número 484, que autoriz,ael funcionamien
to de la Lot¡erÍa de la Unive~sidad ,de Oon
cepción. 

Estas Comi,¡;;iones cle\tIClbraron Id1vemas 
reuniones y ,discut.ieron laI'lgamente' esta. 
cuestión. N o extrañará el Honorab:,e Hena
do que se haya tomado tanto interés por 
estudiar minuciosamente "e'st,e asunto, SIi 
considera 'que es la pr1mera V1eZ ,que .el Con
gres,o de Chile va a loe'gislar autorizando' el 
funcionamiento de una ~o'beria. ' 

Saben mis honorables colegas que l>a ten
d'encia de los Poderes Públicos y el ambiien
te general dé! país,' han sido siempre does
favorab:·es al establecimiento de loterías, 
ruletas y juego en gleneral. Los partidos po
líticos las han aC1eptado. E,l partido 'Cons'eT~ 
va,dor 11llS' repudia COmo contrarias a la mO
ralel partido radical en su convención dé 
Gh:i!hlán, ',est,ab1ecJióetntre . otros p.rincipios, 

.la supresión de las ¡'oÍlerías y juegÜ's de 
aZJar; ~os liberaLes tampoco ,las acoeptan, y 
el partido demócrata lascon:sidera 'contra
rias a ].a economía popular. 

No 'es de extrañar aSÍ, 'qU€' algunos inten
tosaisla,dos hechos en lel Congreso para es
tabl>ecer lot,ería's, haJyan fracasadlo. total
mente. 

El honoraMe señor Zañartu, por ,ejempl1l, 
habló en ·ciJertJa ocasión del estab:,ecimioento 
de una lotería nacional, y su propósito rné 
recibido, 'como vulgarmente se dicle, .en las 
astas dei toro. 

8iend,o este .el ambiente g¡e,neral existen
te, 'era lógico que nuestra 'l.egislación l'Iene
jara también ,eSe lambienÍle, y es así c{)mo 
el Códi.go Civil considera el jucg¡o y '::a 
apuesta comocontllatos al'Catorios, y 108 

reglamenta en los artículos siguientes: 

"Artículo 2,260. El juego y la a,puesta 'nQ 
produclen acción sino ,sol'amente ,excepción. 
El que gana, no puede exigrir 1'0 pag:ado. 
Pero si >el 'que pierde, paga, no puede re-
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petir 10 pagado, a menos que se 'hay,a g.anado 
con do:o". 

El Códj¡go 'plenal, por Su p.arúe, define lo 
que es lotería ,en BU 'a,rtícul0 275" que' dice: 

"Es loteriatoda operwción ofrecida al pú
blico y destinada a procur,ar 'ganancia por 
medio de· la ,suerte". 

y en Su artículo siguicente agl'ega: 
"Artículo' 17'6. Los lautOl'es, ¡empresarios, 

administmdores, comisionados o agentes de 
loterías no autorizado!s legalmente, incurri
rán en una multa de cien a mil pesos', y 
p'el'deráll' los objetos 'mueblels pue'stos en 
lotería. 

"Si ,los objetos puestos ·en Lotería fuer¡en 
inmuebles., la pena será' muIta de mil a cin
co mil pesos. 

"En c'aso de reincidencia se les aplicará, 
además, la 'rechmión menor ,en Su grad'Ü mí
nimo". 

Como se ve, 'el Código Pen.al dleja, en cier
to modo, 'la 'puerta abierta 'para la ':otería, 
siempre que s,ea legalmente autorizada. Sin 
<embargo, y a pesar de "que había ,esta posi
bilida,dde esba.blecer la lotería, hast.a hoy 
no se había hecho uso de ella, aunqUJese 
jugaba 'en 'todas partes del país. 

Recordarán los Ihono'rables Senadores 
aquellas rifas de sitios, que a.1gul1'as Vleces 
fUJeron atacadas por '1{)'S Pl1omotores Fisca
Les como contDarias a la 'iley; reG.ordarán se
guramente aquellos sorteos de mercaderí'as 
qwe hacían las grandelS! casas 00merciales 
para hacer reclame a sus productos j recor
darán 'también que desde tiempo <atrás han 
existido las agencias de loterías .extranje
ra!s ,en el p,alli. 

Más ,aun, .a pesar die 'la pl'ohibición legal, 
la pr,opia Univlersidad de Concepción esúa
blecióla lotería priv.ada, que fué atacada 
por el promotor fiscal de 'aquél departamen
to ,0amo contraria 'a la ;tey. 

En 'estas00ndieiouas, el 1egislador,que 
tenia ,que '.estar d,e acuerdo con la moral 
existente, dictó la ley interpretativa núme
ro 3,977, de necha 1.0 de S,eptiembr·e die 
1890, por la cual s·e ,declaraba que' ,e: artícu-
10 276 del Código Plena~, ,Se re·fería a toda 
lotería qUle hu'biesle sido ,autJorizada lreg,a!l
mente en >Chile. Se dedar.aha, ,ad-emfu3, que 
sólo por medio de' 1,eyes 'esp:eciffies S1e p'odía 

auto.rizar 'el ,expendio. de boI:etos de lotena,s 
naeionales y extranjleras. 

Esta ley neva la,s firmas 'del Presidente 
Ba~maceda y de su Mi'nistro del Interior, 
don Behsario Prats. 

,sin ·embargo, como he dicho, se siguió len 
todo el país con elSlistema ·dIe juego de iio
tería y de sorteo's, hasta el momento en que 
se ,esltaMeció la primera Junta ,die Gobierno, 
que pmsidió el gener.al Altamirano. E;sta 
Junta dictó un decreto-ley, que, con ;su ex
posición de motivos, dice lo sÍlguilente: 

"Decreto-Ley número '71. de 29 de Octu
br,e de 19'24. - Teniendo presente que ~s 
contrario a la econo'mia del pueblo la tole
rancia de ':otle'rÍas y demfu3 'operacionl8,s aná
logas que lo aparten del ahorro, bajo el in
centivo de la sue,rte, 

La 'Junta de Gobierno ha acordado y dic
ta el siguiente decreto-Ley: 

Articulo 1.0 Se prohibe t.oda operaclOn 
que tenga por objeto procurar ganancias por 
medio de la suerte, en cualqu1er forma que 
sepropong.a, como dona,ción, ahoIT'o, venta 
de especies, de mercad.erÍas, de bienes mue
bles o inmuebles, o pDemio. ,en dinero". 

El 'artículo 2.0 OIldma la liquidación die 
todas :asoperacioriies de ese género, dentro 
del :plaZio ,de seis meses. 

Los demás artículos imponen penas ~a los 
infr.actol'les. 

:Eiste decreto-Lev llev,a ~as fmmalS: de los 
señores Altamira;o, Neif 'y Bennett y de 
dOn Gregario Amunátegui com.o Ministro. 

Este decreto-ley, a pesar de I~US terminán
tes dispo,siciones, no derogó la ley número 
1,5'28, de '2 de .Mayo de 1902, que se ref,ería 
a las apuesta mutua,s en los híp&cko'ffioS y 
qwe estableCle que Iso:amente en los hipódro
mosestableddos cOn autorización del Pre
sidente ,de la Repúhlica y que pertenecie
ran aso'Cl'edades cuyo principal objeto rfwe
rael fomento de la raza caballa,r y que 
o·btuvie,Slen pens·d.nalidaCL durídica, podrían 
organiz.arse y mantenel'se' :el sistema de 
apuastas mutuas-

¡E:sta leyentr.ega la '1llitaddel beneficio a 
la sociedad respectiva y ':a otDa mitad ,a la 
bieneficenci:a. 

Algunos meses d-espués, en Agosto 20 de 
1925, estando :enel Gobierno de la Repúbli
ca ,el señor Arturo Alessandri y si~ndo su 
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Ministro de J UBticia nUJestJ'lo honorable c()
lega, ,e.l señor Maza, -se dictó eldec¡,eto-ley 
número 484, que auto,ri~a la existencia de 
l,a lotería y en una die sus disposrcion:es se 
autoriza a la Universidad de Concepción, 
para reanudar 10'8 soI1JeoEi. Según di0ho de
creto, la autorización caduea.rá en el mo
mento mis-moen 'que la :renta líquida de 
los fondo:sde reserva, colocados al 8 por 
dento de interés, pl'oduzcananualmente la 
cantidad de un millón de pesos. Elart~culo 
3.0 distribuye las utilidades', de las cua~es 
se deduclen, primero, la cantidad de 600,000 
pesos para Jos gastos ,ordinarios de la Uni
,versidad y el 4'0 por c~ento par,a la fOI"ma
ción del capital de 'l'eS'erva. 

Como acabo de exponer, el artículo 1.0 
,establecí.a que 'esta ,autorización sería ha;;
ta '.el momelnto de que los fondos de reserva 
proouZican un ingreso :anual de un millón 

. de pe808. PUJes bi'en, se necesitan 12 y me
dio millones de pesos para que, colocados 
'81 8 por ,ciento, se obtenga el millón de pe
¡sos. Se calcula, por 10 demás,' que en el pró
ximoaño If'I'+tarán ya completos los 12 y 
meldio milLones de peso,s y 'es ésta, precis.a
mente, la causa por la 'cual 'i'Je reforma la 
ley. 

lEn estas condiúones se presentó e) pro
ye'ctoa la Comisión. L,a 'primera 0uestión 
que se planteó fué la de SI W:~ debía o 110 

mantener la autorización p,na la exist;en
cia 'de la lotería.. 

Discutid,o latamente el punto, fuél re
suelto finlhlmente en senti'dlo ¡afirmativo 
~on un voto en contra. Ese voto fUé .el diel 
honorabl.e señOr E CihtelIlique, quien sootuvo 
que no 'Podía ac,eptar la lotería .sin oír pre
;viamente a1gun3.s 'eXplÍcaciOOle.s del flIe~or 
Ministro de Educación Pública. 

La Comisión resolvió, como. digo, mante
ner la autori?1ación para el :fluncionamiento 
de la lote,ría y acordó darle, al mismo tiem
po, .el carácter 'die lotería nacional. 

Acordóaceptar:a en vista de que la cir
cunstanda de haber funcionado la lotería 
de la 'Universidwd de Concepción desde 
19,24, Isll autorizaci6n leg,al, y cOn poste
irioridad hasta hoy sin interrupción, ha con
tribuídü para ,que domin.e en el público la 
j:deade que se mantenga como algo defini
tivo su e~istencia. 

, = 

Además, ,tuvo 'e ncuenta la l()o.miiSión, 'qUte 
si no Sie die~a la autorizllición para que con
tinuara fiuncionand.o la lotería, siempre se
guiría laaJ'ición del público a jugar, afición 
que existe desde que se protmulgó el Código 
de Procedimiento, y.a 'S'ea a la lotería, a las 
apuestas mutuas u otros j¡uegos de azar; 
y .se estimó, po,r consigui'ente, qu~e.ra pre
ferible dar leGa autorización y no tener ql\e 
tolerar el juego de ,las loterías extranjeras. 
con la corr·ClSpondiente aalida de capitales. 

Por último, la Comisión tuvo presente, 
para Í'rrformar favorab1emente este primer 
punto, que s,e ocasionaría un gr.ave .año a 
la Unirversidad de 'Concepción, ,a la Cruz 
Roja de Chi~e y a la Beneficencia Públi
ca, que participan actualmente de :las utili-
da.dcs de la lotería. . 

La Comisión varió Un P(}CO el proeedi
mient(} propuesto p(}r el Ejecutivo en !JU 

mensaje, dándole carácter de 'lútel"Ía .na
cional, p(}rque estim6que con ello se c(}ho
nestaba en parte lo ,que podía (l(}Usideral'
se inmoral. PoOl' otra 'parte, dándole el ca.
ráctJer de lotería nacional SiB evitará que se 
e,qtabl~zca otra y ,que se puedan presentar en 
el futuro. proyectos análogos al Congreso. 

R"timó, también, la Oomisión,que C01l 

darle ca,rácter nacional la investía de ma
yor seriedad, 10 que contribuiría ,grande
mente a aumentar S1U ,estabilidrud y renta
bi1idad. 

El segundo punto resuelto .por la Comi
sión es l'elativo a laffdministra'ción de ~a 
lotería. Hasta hoy ella ha sido ,administra
da p.or 1/1; Universidad ,de Concepción, a 
qu~en pertenecía el 5{)'por ciento de sus en
tra,élias. L,a Comisión ha acordado que ta 10-
ter}a, nacional siga 'en manos de la Univer
¡:;idad de Conclepdón, . es d~cir, bajo su a.dr 
mrni:stración y 'que el 50 por ciento de 8lIlB 

utilidades sean para :ella, drstribuídas de 
manera que el 35 por' ciento se dMtine a 
'los gastos ol'dinarios ,<fe enseñanza de este 
,plantel y el 15 por ciento a la formación d-e 
(Su 'capital del'ooerva. El 50 ;por ciento !'leS

tanteo ha \Sido destinado a fillie'S de benefi
.cencia y a laconstnu0ci6n de hooopitales. 
L'a Comisión cl'eyó convleniente mantener la. 
administración de 'la loterí;aen man<x<; de la 
Universi,dad de GonCJepción por ser este un 
privi1egio que l'e perteneeía y pOl"que 1& 



810 CAMARA DiE SENlAJDORíES 

UIlIÍv,ensidad conoc.e peri13e,cnamente el me
,canismo práctico die '~a lotería, no siendo, 
por lo tanto, prudente perturbar SU funcio
nalmiento y menoscahar sus entradas con 
un cambio brusco len este punto, ya ' que 
cualquier acto de inexperiencia podría traer 
graves p¡erjuicios. Por otra parte, en ciuda
.des de provincias ,como Conc,epción, giran 
all1ededor de estos negocios, mucho,s inte
reses .queen los momentos actuales la Co
mÍ!sión ha cOIllilider,ado prudlente l'espetar. 

minralmente, Ja seriedad de la Universi
.dad de Concepción para administrar eoSte 
negocio, ,está probada y, por lo tanto, con
,viene mantenerla en ,sus manos. Bste último 
punto, señor Presidente, e:velativü a la se
riedad de la adiministración ,en la lotería, 
se comprueba con .algunos datos'estadísti
oos relativos al funcionamiento y utilid.a-
de8 obtenidas. . 

La primera ,emisión de boLetos, el añ-o de 
192,5,fué ele' 1.312,7,80 pesos; los pre
mios 'pagados ·en los oSorteo.s ascienden a 
774,795 pesos 75 centavos,; las comisiones 
pagadas, a ,un total~ de 161,724 pesos' y la 
utilidad liquida fué de 299,2.56 pesos 55 
centav'ols. : 

En el año 1926, }as emisiones de boletos 
lOS diferentes ,so'rteos fueran de 11.043,720 
pe'sos; ,el va:lor de los premios pagados 
en los diferent,es so.rteos rué de 7.039,030 
pesos 36 centavos; el monto de las' comÍffio
nes pagadas por :la v,enta de boletos fué de 
1.376,725 pesos y la u.tilidad ''Obtenida fué 
de 2.189,304 peso,s 49 centavos. 

En 'el año 1927, la 'emisión de boletos as
,oondió a la 'suma total de 16.500,545 pe
s:Os; ,e: monto total de los pl~emios pagados 
fué :de 10.683,857 pesos 11 centavos; el va
lor M,t,al de las comisiones pagadas por ven
ta de boletos fué de 1.7416',503 p,esos y ]a 
IUti'lidad oO,btenida fué 'de 3.611,888 p;CiSOS 31 
centavos. 

En el año 1928, la ,enlÍlS!ión de boLetos su
bió a 29.487,335 pesos; ,10:s premios paga
dos asc,e'lldieron a' 19.574;008 pesos; el 
monto. die lo pagado por c'omisiones fué d,e 
12,.911,014 p,es,o's y la utilidad obtenid~a 
fué de ti.359,638 pesOs 99 centavos. 

En el año 1929., ,eil.vavor total de los bo
letos .emitidos' en los distintos sorteos fué 
de 39.4806,620 p~o\S ,eJ va:l,or de los pre-

= 
mios pagados mué de 26.570,866 pes·os; 
,el valor de las comisiones pag,ad!lJs fué de 
3.298,8<52 pesos; y la utilidad obtenida 
fué de' 8.995,97.2 pClSOS 49 centavos. 

y lSegún e,l pro.gr3lma que se ha trazado 
la Dir'ec'ción, de la Lotlería de la Universidad 
de Concepción, para el año de 1930, ·e:l mon
to de los boletos emitidOts aseenderá a 
31.15.2,000 peso,s; d valor de las CoOmlSlO,.. 
pagados len los distintos sorte,o,s lLegará 'a 
31.152,00 pes'o,s.; d valor de 1a,s comlSl'O
nesque será nec,esario pagar por la venta de 
boletos, s€rá de 4.248,OüO pels.os; y la 
utilidad que sle obtendrá ¡será de 11.800,000 
peses. 

Según e.stos datos, se ve el incremento y 
,el desarrollo, que Iha alcanzado la lotería en 
los últimos tiempo,s. Desde Un millón tl'es
ci'entos y tantos miles de pesos' emitidos en 
boletasen el primer año de Su cr,eación, o 
sea en ] 92:5, >ha .negado o negará ,en eJ. pl'le
sent,e año, a un total de boletos emitidos 
por un valor de 47.200,000 pesos y con 
una utilidad líquida de 11.800,000 pesoOlS. 

Pa'ga la Universidad de IConcepción en 
pl'lemiosel 66 poOl' ciento de sooentradas; 
porcomi,siones y gastos, el 9 por cient.o; y 
obtiene una utilidad del 25 par ciento. S,e
gún ,los reglamentos, las comis~ones por 
venta de bo,letos puede Ue,gar'hasta el nuev,e 
por 'cient,o del valor total de las ,emi:sionoo. 
Pagadas las comi.siones por la venta de bo
letos, el dos por ciento l1elstant.e es para ha
cer frente a Los gastos 'generales. 

La Comisión, al considerar : conveniente 
entregar a la mÍlSma Universidad. de Con
C1epción la administración de la lotería, ha 
tenido, además, en cuenta qu,e ,ella tiene 
peNlonería juádica reconocida. por el Es
tatuto Universitario ,dictado en el mes die 
N ovilembre de'l año pasado. 

La. Universidad consta ,d.e 18JS siguientes 
facultades; de Ciencias .sociales y 'Jurídi
cas, de Fi1oso<fia. y Educación, de Medicina, 
de TecnÚ'logía, de Farmacia y de Dentísti-
ca. 

Concepción, vé :en Su Universidad uno 
de hs más ,evid·entes factor,es de actividad 
y pl'og~eoSo. ISuobra edmcacional vasta' e in
tensa, Su influencia en el aumento .(Le la 
población; su importancia bajo el a,sp¡ecto 
,económico, han debido cr,ea,r alrededo.r 'de 
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ella, un ambiente de genera1es simpatías, una 
vinculación profunda que es Isentida por to~ 
do 'el mundo, no sólo en Conce,peión, sino 
de 'la exteru;a zona del !'mr. ~ 

La Universidad de Concepción meTlece, 
pues, la confianza que ,en ella ha depositado 
da mayoría ,de los miembl'Oos die la Comisión, 
y digo 'la mayoría, porque a ,este respecto 
hubo ,un voto ,en contra. 

Ot.ro de lo,s punt.Oos resueltos por la Comi
sión en su informe y qThel es sin duda ,el que 
dará lugar a más lexterusa dlSCUSlon en esta 
Sala, es el relativo a la distribución de las 
utilidades. 

Según ,el proyecto de la otra Cámara, las 
utilida'des IÍ,quida.~ sec1istribuyen en la 81-
guif'nte fOl'lIlla: 

a) El 35 por ciento pa,ra el sost,enimiento 
y fomento de los servicios de la Universi
dad 'de Concepción; 

b) El 15 por ci,ento para la formación del 
capital de reserva de la misma Univer¡;i-
dad; , 

c)E1 25 por ciento para los slervicios de la 
Junta Central de Beneficencia; , 

d}EI 10 por ciento para la Cnuz Roja de 
Ohile; y , 

e) El 15 por ciento para la construcción 
del Hospital Clínico de Santiago y de 'es
euela,s industriales para hijos de o'breros y 
primarias y rurales en pro,vincias. 

En ,confÜ'rmidad 'al artículo transitorio, 
durante los años 1931, 1932 Y 1933, el püor
cen taje a que sie refiere la letra b) del ar
tículo 2.0 'de esta l'ey, será sólo ,de 5 por 
ciento. E,l pro,ductodel 10 por ciento ,en que 
se reduce est.a letra, se distribuirá en la si
guiente fÜ'rma: 

20 pOol' ciento para la Escuela de Minas 
de Copiapó 

20 por ci,ento 'para la Escuela Industrial 
de Iquique; 

40 por ciento para la Escuela Industrial 
de Temucoj y 

20 por ciento para ,la Escuela Industria: 
de Va.ldivia. 

La ComilS:ión recomienda a,l Honorable 
Senado ,la sigu~ente ,dilStribución: 35 por 
cLenf,o para el sostenimiento de ,los servi
ci.os universitarios, o sea, el mantenimientD 
del inciso a) ; 15 'por ciento para fo:r1mar el 
capital de r,eservade la misma Universi,dad, 

o sea, el mantenimiento del inc:iso b) del 
artícu~02.o. 

Recomiendasupri,mir 'l2;S letras e), d) Y 
e) y ela,rticulo trams'ÍtoriÜ' y destinar ef 
50 por ciento en ella.s comprendido a aque
llas otras de benefic.encia pública y cons
trucción ,de hospitales 'que determine el 
Presidente de la República. 

Las razones que han tenido :as CoOO8i,0-
nes unidas par.a recomendar esta' dÍílrtrilm
ción, las voy a dar en breves palabllaB. Han 
considerado la,<; Comisi'ones que no se podía 
indicar 'por medio de una ley COmo la que 
se discute, la distribución de 50 por ciento 
entre ,las instituciones que s,e creyeran con 
derecho a perI'cibir parte de los dineros de 
que se trata, por la sencilla razón de que 
una dÍls'tribución de ,esta naturaleza sólo, 'la 
haría 'el Congreso bajo la presión d'e in
flu.encias y ,empeño.", ya qUe Se encuentra 
incapacitado 'para conocer a fondo 'las nece
sidades de las instituciones que 'Podrían 
ser agracia,das1 co,n es,tOls fond()rs. Estimó, 
pues. ia ComilSión mucho más conveniente 
que R E. .el 'President.e de la Repúblic.a ha
ga esa distribución. Bl tiene a su alcance 
los info·rmes de los técnicos 'y los demás 
elementOos de aprecia'clOn neBesarios para 
distribuir .en forma equitativa eSa." canti~ 
da,des. 

Han creído las Comisi:ones que no era 
c'onveniente que una ley destinada a regla
mentar el 'funcionamiento de una lotería, 
se convirtiera en una especie de ley de pre
supuestos extraürdinarios. 

Por otra parte, para consignar ''la idea d;e 
entregare,se 50 por ciento a La Beneficencia 
Pública, y construcción de hospitales, se tu
vo en 'cuenta que es justo. que esos fondoo, 
hast.aciert.o punto ilícitamente adquiridos, 
vuelvan al pueblo que los ha desembolsado 
para aliviar con ello sus dolores y 'sus mi
ser1as. 

Personalmente quiero agregar' dos pa:a
bras respecto a la lSupresión del artículo 
transitorio, porque fiuí yo quien in""inuó ,es
ta supr,esión. como asimismo ,la ' ante'rior
mente aludida. 

Veo con profunda simpatía la educación 
industrial, especialmente en las provincias 
australes de las que soy reprcs'entante en 
esta corpora:ción. Sin embargo, he debido 
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reconocer ,que es inconveniJente .aprovechar 
esta ley paTa darle fondos, y para distri
buír o,tra parte en forma arbitraria, pues, 
ni la Honorable Cámara de Diputados ni 
e~ Honorab1,e ISenado tienen ante'c,edentes 
precisos para hacer una distribución e'stric
tamente jlusta. La mejor prueba de ello es 
que, después de aprobado el proyecto en 
la Honorahi-e Cá:mara ,de Diputados, uno 
de 'sus miembros que interviuo activamente 
en esa distribución, envió a la Comisión de 
Haciend,a una indicación 'para variarla. 

Las demá<f; modifica(!ionesque propone en 
su informe ,la Comisión del Honorable Se
nado, son de ·carácter secundario, y :serán 
explicados en la discusión particular. 

En rer'mmen, estimo q'lle c'l proyecto debe 
ser aprobado en 'la forma propuesta por la 
Comisión. 

El señor Ríos. - Empezaré por mani
festar que, en el fondo, no estoy lejos de 
participar de los mi,smos es'Crúpulos que 
asaltan al honorable señor 'Schürmann, 
acerca del . establecimiento en el país, en 
fOr'ma oficial, de las loterías, ruletas, apues
tas mutuas en los hipódromos, etc. 

Tampoco puedo desconocer que en el 
programa de todos los partidos políticos, 
inclusive el lVadical, se ha estampado 'Como 
principio el repudio de los' juegoS' de azar, 
merrcionándose especialmente los que aca
bo de enumerar. 

Pero los tiempos han cambiado y, sin 
duda alguna, esos programas han quedado 
un poco atrasados:; y en esas condiciones 
no debe permanecer una entidad política, 
porque es preciso que los' principios en que 
ellas se basan consulten las aspiraciones del 
país en el momento presiente. 

Nuestro honorable colega, el señor 
Schürmann ha reconocido que, a pesar de 
las leyes dictadas para prohibir los: jue
gos de azar, ,siempre han existido ,en Chi
le, ocasionando sólo graves daños a la co
lectividad'. De ahí 'que yo piense Ique si las 
loterías y otros juegos semejantes se pue
den a;provechar con un fin ,de beneficencia 
de tan alta importanCÍ'a como es el soste
nimiento y progreso de instituciones de' tan
ta transcendencia como la Universidad de 
Concepción, debemos aceptar su existencia 
legal como algo necesaruo, pues así podre-

SENAiDORíE1S 

mos re1glamentarla en forma que no cause 
ninguno de los perjuicios que, por lo gene
ral, irrogan los juegos 'de azar, especiar
ment'e entre las clases necesitadas de la so
ciedad. 

Por esta razón he prestado mi concurso 
al 'proyecto que ahora discutimos; como lo 
presté también al que autorizó el funcio
namiento de la ruleta en Viña del Mar, y 
lo seguiré prestando a otros proyectos de 
igual naturaleza que lleguen a esta Oáma
ra. 

Por otra parte, tengo el convencimiento 
de que es más 'práctico reglamentar que 
prohibir; que ,someter el país: a una tutela 
estricta respecto de algunos vicios y ma'les 
humanos, puede ser más perjudicial que 
¡¡lceptarlo'S con una reglamentación a,tinada. 

El proyecto que hoy se discute, señor 
Presidente, obede'ce a un objeto que pu
diéramols llamar principal, cuail es el sos
tenimiento de la Universidad de Concep
ción. Afortunadamente, y como es natural, 
ni en la Honorable Cámara de Diputados, 
ni en la Comisión de Hacienda de esta R{)
norable CorporaCÍ'ón, ha habido discrepan
cia alguna. en cuanto a la necesidad y con
veniencia de mantener los recursos 'que ne
cesita para su sostenimiento y desarrollo 
la Universidad del Sur, y todos hemos es
tado de acuerdo en reconocer la importan
cia de la obra cultural y educacional que 
desarrolla dicho plantel de enseñanza. 

AJOS que h0Inospa:sado la mayor parte de 
nuestra vida en la ciudad de Concepción y 
hemos presenciado' ,los enormes eS1fuel"zos 
realizados por los hombres que en un prin
ci'pio acarilciaron el ,casl ut6p~co ideal de ver 
fundada en aquella ciudad una Universi
dad:, comprendemos y apreciamos en lo que 
vale el esfuerzo de lliquéllos ciudadanos pa
ra convertir en la hermosa realidad de hoy 
día 10 que en un ¡principio aparecía como 
irrealiza,ble, y como la O'bra sólo de UllOS po
COIS ilusos, pero bien intencionados. 

N o creo que haya necesidad de analizar 
en detalle la obra realizada hasta hoy par 
la Universidad de Concepción: ella es cono': 
cid a y justicieramente apreciada por todos 
mis honorables colegas. Sin embargo, y 
con el 'Solo objeto de que quede constancia. 
en los anales del Honorable Senado, voy a 
ha·cer una brevísima relación de 10 que es, 
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y de la labor que desarrolla dicha Universi
dad. 

En Marzo de 1917, se organiz,6 el primer 
Comité pro-Universidad y Hospital Clíni
co de Concepción y sus primeros pasos fue
ron encaminados a obtener del Gobierno la 
creación de la Universidad. Estériles fue
ron sus esfue'rzos, hasta que a principios 
de 1919, convencido el Comité de que el Go
bierno no crearía quién sabe en cuanto 
tiempo la Universidad, resolvió abrirla por 
su pro1piacuenta, y confiado sólo en el pa
triotismo y generosidad de los vecinos de 
Concepción y de toda la región del Sur, 
que ayudarían con sus recursos económicos 
a la realización de una obra que es aplau
dida por toda la región del Sur de Chile 
y que, dada su importancia, debe serlo por 
el país entero. 

El señor Concha (don L'uis Enrique). -
f, Me permite una breve interrupción, señor 
Senador? 

El señor Ríos. -Con el mayor agrado, 
Su Señoría. 

El señor Concha (don Luis Enrique). -
Sólo quiero agregar un ante·cedente rela
cionado con el pUillto a que se está rp,fi
riendo Su Señoría. 

Me parece que el señor Malaquías Con
cha, siendo Di'putado, obtuvo' que se con
sultara en el presupuesto' ·de la época una 
partida de.stinada a la fundación de la Uni
versidad de Concepción. He traído este 
recuerdo a la memoria de Su Señoría, a fin 
de que quede constancia exacta en la histo
ria de aquel establecimiento. 

El SJeñor Ríos. - Es exacto el recuerdo 
que hace Su Señoría; sólo por lID olvi'do no 
había citado este hecho tan grato. 

·Efectivamente, en los presupuestos de 
hace algunos años se consultó una pequeña 
partida para la fundación de la Universi
dad de Concepción. 

Como decía, señor Presidente. la Univer
sidad inició su labor, podemos decir, tími
damente, y con el nombre de "Escuelas 
Universitarias", abrió las cátedras de Far
macia, Dentistica, Educación y Química In
dustrial. 

Para dar una idea de lo Que fué en un 
principio la Universidad de' C'oncepción voy 
a permitirme dar lectura a algunos párra
fos de un folleto recientemente publicado, 

que hace una historia sucinta sobre esta 
materia. Refiriéndos'e a la apertura de las 
"E,scuelas Universitarias", dice dieho fo
lleto: 

"Fué aquél un gesto heroico y temerario •. 
Difícilmente Universidad alguna en el mun
dO' ha nacido en cuna más humilde y des
amparada. La O'pinión de Concepción es
taba preparada para querer una Univem
dad, pero nO' cO'ntaba con los mediO's ni pa
ra empezar a mantenerla. Recibió la na
ciente institución algunas sumas de bene
factores de la localidad, perO' eran peque~ 
ñas para obras cO'mO' éstas. Jja muchacha
da dr'l OentrO'. Dramá;tilco deil ILiceO' de 
Concepción, capitaneada por el actual Di
putado don .T uvenal Hernández, sacrificó 
sus vacaciones de Septiembre y se lan21ó a. 
lO's pueblO's del Sur en jir,a de arte estu
diantil a buscar fondO's. Con el producto 
de sus' veladas bufa.s envió siete mil pesos. 
Los municipios de la región se' mostrarO'n 
muy bien inspirados y acO'rdaron subven
ciones, siempre módicas, en favor de la 
Universidad. PerO' ni por ser módicas las 
pagaron, con excepción hon;osa de la co
muna de Pel"quencO'. Se efectuaron cO'lec
tas públicas. Las damas de la sO'ciedad 
penquista y fas cO'lonias italiana y españo
la se sacrificaron repetidas veces organi
zando fiestas en favor de la nueva obra. E~ 
presupuesto fiscal consultó a1gunas redu
cidas subvenciones que nunca pasaron de 
cincuent'a mil pesO's al añO'. LO's estudiantes 
cancelaban sus: derechO's de matrícula, que 
eran entonces, cO'mO' ahora, de trescientos 
pesO's anuales. Pero tO'dO' estO' era muy po
co para 10' que .se necesitaba, y la Universi
dad se mantuvo principalmente por el en
tusiasmo, tenacidad y abnegación de SUB 

fundadores y de IO's primerO's maestros que 
prO'fesarO'n en sus aulas. 

Así funciO'naba, en medio de una pobre
za franciscana. i Qué principios aquéllos,! 
El prO'fesO'r de Química, dO'n Salvador .Gál
vez, nO' disponía de otros aparatos para ha
cer los experimentos de esa ciencia, que tu
bos vacíoS! de Aspirina Bayer, y un pequeño 
anafe, que él mismo debía llevar de su c.asa 
él la clase en el bolsillo. En la denominada 
Escuela Dental, que ocupaba dos salas de 
una vetusta casa, no había para los' clien
tes más' que un sillón que en sus buenos 
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tiempos lo había sido de la peluquería del 
Olub de Concepción. Se encontraba en el 
desván de los trastos inservibles; de aquí 
fué tomado y, ad'ecua.damente 'reparadn, 
vino a s'ervir para 'que más de una docena 
de jóvenes se iniciaran en la importante 
carrera que les iba a asegurar el porvenir" . 

Hoy, la Universida'd de Concepción, fun
ciona con toda regularidad y va en pleno 
crecimiento para convertirse. sin duda al
guna y dent'r-o de poco, en un plantel de en
señanzaque muy poco tendrá que envidiar 
a los similares del Continente americano. 
Funcionan en ella las siguientes facultades. 
de Ciencias Sociales y JurÍ:dicas, de Filoso
fía y Educación, de Medicina, de Tecnolo
gía, de Farmacia y de Dentí&tica. 

Actualmente estudian en la Universidad 
de CO'llcepción 550 alumnos de ambos sexos 
y hasta el año 1929 se habían graduado 136 
farmacéuticos, 61 dentistas, 27 profesores 
de inglés, 7 profesores de francés, 28 pro
fes-ores normalistas, 29 ingenieros químicos 
y 4 químicos analistas; y hasta el tercer año 
de medicina han terminado 60 estudiantes. 
Tiene acordada la Universidad la creación 
de un Instituto de Física y Matemáticas 
que dé la basc científica para todas las pro
fesiones técnicas de ingeniería; tiene tam
bién en es,tudio la creación de una Facul
tad de Comercio con una Escuela de altos 
esrtudios comerciales. Por fin, tiene en es
tudio la creación dc una Facultad de Agro
nomía y sólo eS1pera para poner en práctica 
este proyecto contar con los' fondn,; nece
sarios para la adquisición de una propie
dad rural adecuada. Y toda esta obra que 
pudiéramos llamar grandiosa por la labor 
realiz.ada, se debe, únicamente, al funcio
namiento de la Lotería que hoy con escrú
pulos, que yo justifico, critican algunos se
ño·res Senadores. 

Fácil es comprender, señores Senadores, la 
importancia que un plantel de esta natura
lez.a tiene para la zona sur del país'; pero 
para apreciarlo en tOGa su extensión, es 
necesario haber nacido en aquella zona y 
haber e:x:perimentado los enormes sacrifi
cios que han tenido que afrontar los pa
dres para la educación de suS' hijos cuan
do faltos de recursos, faltos de medios de 
comunicación y faltos de relaciones tenían 
que verse obligados a mandar sólos a sus 

hijos a la capital, en la que, sin el consejo 
oportuno del padre o de la madre, se pe'l"
dían en el torbellino· novedoso de la vida 
dc una gran ciudad. Hoy no ocurrirá esto: 
ahí está la Universidad de Concepción que 
les proporcionará toda clase de fa·cilid·ades 
para la buena educación e instrucción de 
sus hijos,. 

Pero si bien es cierto, señor Presidente, 
que ni en la Honorable Oámara de Diputa
dos ni en la Comisión Unida del Honorable 
Senado ha habido discrepancia alguna pa
ra conceder recursos a la Universidad de 
Con'cepción, no lo es menos que la may{}rÍa 
de la Honorable Comisión 'que estudió este 
proyecto, ha mirado con un IJ>OCO de egoís
mo otros servicios de mucha importancia, 
cuya atención está consultada en el proyec
to de la Honorable Oámara de Diputados, 
y que el Senador" ·que habla, tal como lo 
manifestó en la Comisión, se hará un deber 
en sostener en esta Honorable Corporación 
Me refiero, señor Presidente. a los servicios 
de la Cruz Roja de Chile, a la construcción 
del Hospital Clínico de' Sanrtiago, a la edu
cación industrial y, especialmente, a la 
construcción de escuelas Drimarias y rura
les en provincia. 

Para el Seruador que habla, que es pro
vinciano, y que up-resenta en esta Honora
ble Oorpo·ración a tres provincias, tal vez 
las más' abandonadas' hasta ahora en cuan
to a edificación escolar rural se refiere, tie
ne enorme importancia la disposición de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
consulta un 15 ,por ciento de las utilidades 
de la Lotería de, Concepción a la construc
ción del Hospital Clínico, de Santiago, a la 
educación industrial y a la edificación de 
escuelas rurales primarias en provincias. 
En cuanto a la· construcción del HOSlpital 
Clínico de Sanitago, no me detendré dema
siado en su defensa l)orque- está en el con
vencimiento de todos que hay urgente ne
cesidad en realizarlo. Lo mismo puedo de
cir respecto de los servicios de la Cruz Ro
ja de Chile, que actualmente tiene el 30 por 
ciento de las utilidades de la Lotería de 
Concepción; la Honorable C~mara de Di
putados, rebajó ese porcentaje a 10 por 
ciento y -la Comisión del Honorable Senado 
lo ha eliminado completamente, como si se 
tratara de un servicio sin importancia y 
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no hubiera prestado una valiosa atención, 
sobre todo a la cl'ase más necesitada. 

En cuanto a la educación primaria rural, 
que el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados favorece con una parte, aunque 
insignificante, de las utilidades de la Lo
tería de Concepción, voy a hacer, y pido 
-excusas a mis honorables colegas, atgunas 
observaciones para demos'trar el deoostroso 
estado en ,que se encuentra. 

Gobernantes y legisladores, educadores y 
agri.cultores, han permanecido hasta la p're
sente administración pública, despreo~upa
doS' en absoluto de la escuela primaria ru
ral, sin reconocerle otra misión que enseñar 
a leer y eslcribir a los hijos de las masas 
'campesinas. 

Nada ha contrariado más la realidad nÍ ha 
heClhomayores males al ,país, que mantener 
hasta ahora deprimida la escuela primaria 
rural, a pesar de que nuestro territorio e,:; 
en sus tres cuartas partes agrícola. 

Ha correspondido al actual Gobierno y au
toridades -educacionales, darse cuenta de es
ta situación y medir la magnitud del vacío, 
convenciéndose de la urgente necesidad que 
hay de que las escuelas primarias de Chile <le 
pDngan en situación de ser la que lógica y 
naturalmente les corresponde: base y funda
mento de ,la ,educación nacional, capacitadas 
para educar convenientemente la's genera
ciones agrarias de un país netamente agríco
la. 

Debemos reconocer que laei;cuela prima
ria rural está íntimamente ligada a la vida 
entera del país, y tiene a'tingencias estrechas 
con los demás problt;mas nacionales. 

I-,a reforma educacional, para que sea fe
cunda en beneficios positivos y duraderos, 
tiene necesariamente que ir relacionada con 
el estudio de las demás cuestiones de interés 
público, engranándola en la compleja estruc
tura social. 

En tal virtud, se nos presentan para la 
enseñanza rural múltiples problemas educa
cionales, sociales y económicos, que es nece
sario abordar en forula gradual y segura. 

Según la estadística, ten-eillOS los siguien
tes antecedentes referentes a ,este problema: 

Población total del país 
Población urbana .. 
Población rural ., .. .. 

4.200,000 
1.600,000 
2.600,000 

PoJ3.1ación escolar del país cal
culada en el 20 por ciento 
¿e la total, edad 7 a 16 años, 
inclusive (niños) .. .. .. 

Total ,de escue~as urbanas ., 
T{)tal de escuelas rurales ., 
Población escolar urbana .. 
Población escolar rural .. 

Asistencia escolar 

En -las escuelas fiscaJles urbanas 
En las escuelas fiscales rura-

les .. , .. , ... , ... ... .. 
En las escuelas particulares ur-

banas .............. " 
En las escuelas particulares ru-

rales ., .......... " .. 

Total de asistencia escolar 

En lo urbano 
En ,lo rural .. 

Fiscales .. . 
Cedidos .. . 

AnaJ.fabetos 

Locales 

840,000 
800 

2,255 
320,000 
520,000 

212,000 

210,000 

35,000 

7,000 

464,000 

73,000 
303,000 

530 
477 

Arrendados 2,172 
Tenemos, pues, 'que mientras en la parte 

urbana del país el porcentaje de analfabe
tos es más o menüs del 23 pür ciento, en la 
rural este 'porcentaje pasa del 65 por ciento 
en los niños de edad esc01ar, y del 85 por 
ciento en el elemento adulto. 

El profes.orado primario fiscal del país, as
ci ende en totall a más de 10,800 maestros, 
de los cuales pertenecen a las -escuelas urba
nas 7,000, quedando para las rurales 3,800. 

.Mientras se destinan 7,000 maestros a 212 
mil alumnos de ~as escuelas urbanas, sólo se 
des,tinan 3,800 profesores a 210,000 alumnos 
de las -escuelas rurales, o sea, que el profe
sorado rural, en su mayor parte con escasa 
preparación profesional, con locales inferio
res a los establos, pesebreras y cabal'lerizas 
de las grandes haciendas, y con material de 
enseñanza reducido, en tales condiciones de
be enseñar al doble de los escolares que en 
mejores condiciones educa el profes.orado ur
bano. 

'., 
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He aquí la resultante lógica: 303,000 niños 
ana1fabetos -en el país; hay 'más d'e 200,000 
niños que no reciben educación y cuya aten
ción significaría, a razón de 40 wlumnos 
por 'profe·sor, la creación de 6,000 rplaz.as de 
profesores, con un desembols,o aproximado 
de 36.000,000 de pesos por el solo capítulo 
de sueldo, sin considerar los 10cal'es, mate
rial de enseñanza y mobiEario necesarios. 
, A este enorme ejército ·de analfabetos hay 
que 8igregar -el peso muerto que significa el 
85 por ciento de analfabetos adultos en [OS 

campos y, lo que es más grave, más de 100 
mil gañanes en el país, que Hevanen gene
ral, vida de nómades, sin hogar constituído, 
sembrando hijos a su vez amargados, gente 
sin ningún arraigo a la tierra campesina, 
que no sabrán jamás comprender su patria, 
porque, en realidad, para ellos no existe, 
elementos que constituyen, como resultado 
lógico, un verdadero peligro social. 

¿ Cómo cultivar -en ellos el amor al terru
ño si no lo tienen? ¡, Qué afecto puede inspi
rarles el pequeño pedazo desudo y la insa
lubre choza que se les ofrece en calidad de 
préstamo, y en las cuales viven sólo hasta 
donde le permite 'la voluntad del patrón Y 

Es llegado el momento de que los dueños 
de la fortuna mediten ·en este problema y 
procur,en encontrar con -el Gobierno su so
lución. 

La e·scuela, factor fundamental de civiliza
ción, está llamada a ser en los campos agrí
colas de nuestro país el único centro y plan
tel de cultura y ,educación, y debe tener una 
wndencia ·esencial y exclusivamente nacio
naEsta. 

Sobre el profesorado rural descansa la 
mayor de las responsabilidades educaciona
les, ya que eUos d'eben ser los mentores y 
consejeros desinteresados y abnegados de 
lo.s niños y de sus padres, como igualmente 
de todos los pobladores de, las haciendas. To
do. esto, con mayo,r razón, cuanto que la ma
yoría de los hacendados del valiJ.e centrail del 
país no viven permanenterment&en ellas sino 
que van sólo por pocos días o temporadas 
cortas, sin dis'pensar mayor atención a su 
inquilinaje, el que está a merced de mayor
domos o administradores, a quienes, salvo ra
ras excepciones, poco o nada importa la es
cuela y sus maestros, ni los preocupa el es
tado de analfabetismo y rusticidad, así como 

el abandonoS/ocial y moral en que se deba
ten esas ma·8Ias proletarias. 

N os encontramos, pues, ante un problema 
que, si bien ha merecido la atención pre
ferente d-el Estado en este último tiempo, 
no es menos cierto que su solución requielle 
enormes sumas que el estado de Qa Hacien
da Pública no permite disponer como: fu-era 
de desear. 

Actualmente se discute en la Comisión de 
esta Cámara, un proyecto que consulta una 
emisión de bonos por 36.000,000 de pesos pa
ra la edificación y adquisición d-e locales pa
ra escuelas. Este 'proyecto no ha sido des
paehado y, seguramente, no lo será en vista 
del propósito de economías que abriga el 
Gobierno; lo que será muy sfmsible si cl!'e to
ma en consideración la importancia de los 
3ervicios que va a favorecer. 

Ante una realidad educacional rural des
dorosa para el 'prestigio del país a la cual se 
procura levantar de su estado de postra
ción, debería el Honorable Senado acordar 
para ella el máximo de ,los fondos de cuya in
versión trata en estos momentos, contribu
yendo así a la reforma iniciada con tanto 
acierto por la administración actual y auto.
ridades educacionales, y cumpliendo con €'l 
más elemental deber de justicia sociaL De
bemos favore,cer las instituciones educacio
nales que reciben al niño para su formación 
espiritual, físic'a y moral. 

Al proc-eder con este criterio, evitaremos 
de;;.embolsos hechos a priori en fav~ de las 
instituciones de beneficencia que atienden. 
al niño, no en el proceso mismo de ·su for
mación,sino en su estado de mis-eria y de 
desgracias cuando hay necesidad de salvar
lo de sus males y reconstruir su salud. 

Estas son las observaciones que me me
rece el proyecto en 'la parte relacionada con 
la construcción de escuelas rurales prima
rias; y por eso he tomado la determilllftiión 
de prestar todo mi concurso para hacer 
cuanto esté de mi ,parte para que el Honora
ble 'Senado acepte siqui-era ,la modesta su
ma destinada a contribuir a la edificación 
escolar rural. 

En cuanto a los otros puntos de que tra
ta el mismo artículo, a que he aludido, casi! 
no cabe qué decir; 'por ejemplo, sobre ,la 
educación industrial. Con motivo de la apro
bación MI aumento del capital al Instituto 
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de 'Ürédito Industrial, se insinuó en el Se
nado la necesidad o ~a conveniencia de que: 
los poderes públicos se preocupasen en for
ma más efectiva de la organización indus
trial. La 'Üámara de Diputados tuvo a bien 
fijar en el iproyecto una suma pequeña para: 
algunas de ,estas escuelas, y, al efecto, en un 
artícu[o transitorio indicó Jos establoecimien-l 
tos a los cuales se dehería ayudar por un 
período de tres año.s. Entre esos estableci
mientosse encuentra la escue'la industrial! 
de Valdivia,que ha sido recibida en el Sul'i 
del país con verdadero y sincero aplauso. 
Me consta que los parlamentarios que tuvie
ron esta iniciativa en la Cámara de Diputa
dos, han l'ecibido de toda la región un sin
número de felicitaciones y calurosos aplau
sos 'por esta obra que, en realidad, es de una 
importancia enorme para aquel centro in
dustrial. 

T,engo a la mano un recorte del diario "La 
Nación" del 24 de Julio, 'en e,l cual el corres
ponsal de ese rotativo, da cuenta de la for-; 
ma entusÍas,ta en que fué recibida la noti
cia en aquella ciudad. 

Dice así: 
"Valdivia 23.- Muy bien recibidas han 

sido las gestiones de 'I1os representantes par
lamentarios de la provincia para conseguir 
el establecimiento de una escuela industrial 
en esta ciudad. 

Se espera que 'e1 Senado aprue,be -el acuer
do de la 'Üámara que da 'para este objeto 
una parte del producto de la Lotería de Con
cepción. 

El establecimiento de la Escuela Indus
trial 'en V aldi via vendría a satisfacer una 
de las necesidades más sentidas de la ciu
dad. En la actualidad funcionan en el'la d(}S' 
Liceos, la Escuela Alemana y dos inSltitutog 
comerciales, uno particular y otro fiscal,. 
fuera de una escuela vocacional. Pero hace 
falta una Escuela Industrial 'que prepare 61 

los jóvenes valdivianos para trabajar en las 
numeroOlaS fábricas y astilleros que existen 
en la ciudad. 

Es, ~m efecto, Valdivia, un poderoso centro 
industrial. En sus astilleros se ha fabrica
do el buque de acero de mayor tamaño cons
truído en Chile, el "Abelardo Rojas", que ha
ce en ,la actualidad la carrera entre Valpa
raíso y Guayaquil, y los mismos fabrican 

carros de ferrocarril y alguna,g maquinarias 
agrícO'las. 

Las fábricas de ~apatos y cerveza, ~o mis
mo que la refinería de azúcar, ,existentes en! 
Valdivia, ocupan miles de obreros y cente~ 
nares de empleados, y .dentro de poco estarán! 
en plena actividad 108 Altos Hornos de CQ-. 
rral, de J,a Compañía Electro Siderúrgica. 

Todo esto justifica el interés que tiene pa
ra Valdivia la instrulación de una Escuela; 
Industrial, y la satisfacción con que se ha; 
visto que se deSltine ,a tal objeto, una parte 
dell producto de la Lotería de Concepción.
(e orresponsal)." 

Yo esperaba, señor Presidente, que e,ste 
júbilo con que ha sido recibida en todo eli 
Snr de ,Chile la noticia del ,establecimiento 
de la Escuela Industrial ,en aquella ciudad, 
hubiese encontl'ado simpático eco, por ,lo me
nos, entre los representantes parlamentarios 
de la región, y que, dejando de la mano loSo 
ínter,eses regionales y los escrúpulos de pro
grama, hubiesen prestado su concurso entu
aiasta a una obl"a que seguramente Se justifi-
ca más que ninguna otra. . 

El señor SchÜl'mann.- Ese júbilo no. ha! 
existitdo más que en el corresponsal del di a
rioque nos ha leído Su Señoría . Yo he visi
tado 'aquella región y no he oído hablar de 
ésto. 

El señor Ríos.- Seguramente, como se co
nocen bastante las id'8as de Su .señoría, nO 
le han querido hablar de esta materia. 

Hace poco, el edificio de la ,escnela indus
trial de Temuco fué destruído por un incen
dio, siniestro que causó grandes perjuicios, 
no sólo entre los educandos de ese estableci
miento, ,sino también en otra escuela, pues 
para poder seguir las clases y cursos de la 
escuela inaustrial, fué necesario ocupar el, 
local de una escuela pública, a cuyos alum
nos se les tuvo que privar de sus clases .. 

Cosa parecida ocurre en la Escuela Indus
tria~ de Copiapó. 

Es sabido que el centralismo muchas vece,a 
abso1'be todos los recul'SOS y púr más qne 
se concedan fondos para un objeto deter~ 
minado en proyincia, pocas veces llegan a 
ellas en forma efectiva y oportuna. 

El que habla, después de las observaciones 
que ha formula,do, reitera su propósito ya¡ 
manifestado de prestar todo su concurso y 
su voto, ya que no puede ofrecer más, para 
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que el poyecto sea despachado ta'lcomo lo 
aprobó la Honorable Cámara de Diputados, 
o bien, en otra forma que signifique mayor 
ayuda a los establecimientos a que me he 
referido. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco J.a 
palabra. 

El señor Barabona.- Pido la palabra, se
ROl' Presidente. 

El señor Opazo (PresIdente).- Habiendo 
llegado la hora, se suspende la sesión, y que
da con la p,alabra el honorable señor Bara
hona. 

Se suspende la sesión. 
--Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HOíRA 

LOTERIA DE LA U.NIVERSIDAD DE 
OONOEPOION 

El señolr Opazo (Presidente). - ,Continúa 
la sesión. 

Puede us,ar de la palrubrael IhonoraMe 
señor Baraholla. 

El 'señor Barahona. - Voy ,a ,formular 
algunas obSlCrvaciones, a fin d'l slalvar mi 
v~o a'cerca de este nego,cio, en forma muy 
breve, y en virtud de un ·cOI1JVeilx~imiento 
antiguo y aTl'aigado que tengo solbre la ma
teria. 

No impugno la lotería dC<f~dee!l ,punto de 
vista del juego; esto,y de acuerdo en que 
es la forma menos perjudicial que el juego 
puede asumir, ya que e,1 jugador se limi
ta a tomar un boleto dB es!casÜ' valor para 
cada jugada y mUCih'lB veces, ni siquiera un 
boleto entero, sino un décimo o un quinto. 

Mi convicción se funda en otro aspe,cto 
muy diverso de este problema. 

Si nos fijamos un poco e,n la naturaleza 
de 'la lotería, ,g,i entramo,s al fondo de la 
cuestión, veremos 'que ellla no es otra cosa 
que una ,contriJbución en mor de determi
nadas obras, Jque volurutairiamente se impo
ne un número 11imitado de pe'l'sonas. Si aun 
seguimo.s a,nahzando qu~el1ies obtienen 10'8 
premios, por re1gla gellera,l,HegaTemos a la 
conclu,sión de que no es ~'a gente de fortuna, 
por cuanto el rico no, se si'ent.e ha'lagado 
00[1 la eS'P8lranza tan remota de alcanzar pre
miois; es la gente que se encuentI1a atada 

all yuDlqne ded. tra:ba.j,o, 81queilla 'para la eual 
es m'1illY dificil ,reunir d dinero oocesaxiQ 8¡ 

fin de' vÍJvir ,concOOIHlIdidad, la que tira el 
c'arril, .por dCicárloasí, de tomar un bolClti
tI) de lotería, lo que 1,es o:bliga s <lercenar 
en pequeña.s sumas los pre;Upue,sto,s. fami
Hall'es, de por <si reducidos y,mucího más elD: 
elstos momelltns. 

Por eso digo que la lotell"Jia e,s una con· 
tribución con que se gra,va a un llÚmero 
l~mitado mediante el ,aliciente de ~os pre
mios. 

Mirada la cuelStrón desde este punto d.e 
vista, yo consideiro, ¡que las lotería's' son <con
trarias al principio de justic.ia rque-informa 
el precepto ,constitucional que estahlerce la 
iguarl repartición de la,s carg'lspúblicas en 
pro'po'rción a 10!'S! haberes de cada cual. 

:mnel fondo s'e trata, en este catw, de 
íliplí>ea,r el principio aquel tan eono3ido de 
que la lo,terÍa es igualmente necesaria pa
ra 1a haJCÍenda pútlica como la esquila pa
ra la o'veja, tan cer,ca del ,cuero como s'ea 
posible, pe'ro sin la,srtimarla.. La 'Lot.erÍa no 
lastima al contribwyente, pues1to que este en
trega 'gustosislmo una pa,rte de sus re,cursos 
anlte la expectativa de obtener un premio. 
Po,r mi parte, no soy partidario de etste sis. 
tema deobte,ner r~curlsos p'ara oibras de lll

terés público. 
Paso aihora a hacerme cal1go d'e o.tr'Ü' ar

gumento, ,se dice que si se ,suprime 'la 101-
teda en el país, los aficionados a este jue
go tomarían boleto's de 10terÍals e:xtranjeras. 
A el'lte respecto, yo pienso que si fuera po
sible jugar fácilmente a las loterías extran
jeras, con scgurid,'ld el público indinado a 
este jue'go, jugaría a las do·s loterías, y en
tonces, e,l mal sería malYor. 

E,l sef1O'1' Rodríguez Mendoza, - Cuando 
desempeñié e,l pues1to de secretario de la Em
baj.ada en Buenos Aires, que entonces oota
ba a C'lrgo del señor don Emiliaillo F~gue
roa, hicimos un cálculo acerca de la can ti
da/dCle dinero que salía anualmente dell palÍs 
para ,compra de boletos de lo 10terÍ,a a'rlgen
tina. y Heg,amo.s a la suma rupro'ximada de 
doce millones de peso,s. 

IDl 'señor Barahona. - Si elltonlceLS' Sle ju
gaban dOCE> mil:lones de pesos a la lotería 
al'gellltina, quiere decir que si !hubiera las 
facilidades a 'que me he refe['ido, los aficio-
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noooo a e!rt;e juego jl1g;arian. una ,ewntidad 
más o menos ~grua¡l a la lo,teda nlllCiolftt!l, y 
otro tanto, a la Argentina y Negaríamos en
tonlces a una cantidad exagerada. 

El juego a 'la lotería ex:tranjera se !ha 
difÍ!cultado mu~ho pOl'lque eS'tá prohibida y 
pernada la illltrodu,cción y expendio de los 
bole,toB l'IeSipectivOlS, y too<¡,vÍasi al.guna per
sona o:btuviera un premio, tendría 'queco
brarlo 'por medio de una persona amiga re
sidente en el paí,s respectivo, pues ninlgÚll 
Banco puede encn;r:ga:ffie de hacerlo p-G'l" la 
proilliJbic1ón que existe. A pesar de esta pro
hibición, &e sigue jugando a las lotería's ex
tranjeras, si bien en mu~ho llenor escala 
que antM. 

Con el atfianzwlli<ento 'que por medio de 
este pl'O~ecto se hace de l'a lotería de Con~ 
cepción, es seguro ,que la .cantidad que se 
juega an:ualmente subirá de cinlcuenta mi
llones de pesos, cantidad que me parece 
ex'cesiva par,a un país como 'e[ nuestro. 

Pero n>o insisto sobre e'Slte partrcular, por
que 10 único que deseo es sa[var mi voto. 

Recouo:zco la importancia de la obra rea
lizada por la Universida;d de Oon:cepción. 
En reaEdad, es un orgullo pa;ra el pais el 
que la ini!ciativa privada hwya pod1do lle
var a medo una obra taill importan'te y tan 
bien organiz'lda, pero es de senhr que no 
hay'fi sido realizada esa obra como las es
cue~as industriail,e.s de Valparafso: po'r me
dio de eroga.ciones de hijos de la región. 

El ,Sleñor Adrián. - He oído eon suma 
atención la exposición 'hecha h:ttCe un mo
mento por ell honorable señor ,sC:hiirmann, 
Senado'r informante del proyecto en debate, 
y laH 'tazones ,que tuvieron en cuenta las Co
misiones informantes ,para modificar el pro
yectode la Cámara de Diputados 'que d,e,81i
n,¡iba alguna's ¡suma,s de dine,ro para impul
sar el dooenvolvimiento de la enseñanza in
dustriail. 

r:r-eo que lo·s ar!:!'umt'lJtos que ,." I11l{~pn'para 
no acoger fmvorrablemente el pro(YClcto en 
la forma que lo apro<bó la Cámara de Dipu
tado,>, no tienen mayor import<mcia. -Aun 
en el día de ho~, en nuelstro país SJe nota 
una mll;rcada ,preferencia a desarronar loo 
estudio'! humanistll!S en la juventud. Cons
tanrtemente se oye a los reprelSJentantes del 
pueblo en el Congreso, forrmular obselI"v.a.cio-

"-: , 

neis o apoy8il' prDiyootO'S' de le¡y destmadoe 
a ,crear o aill'plÍ'aT~ceos u o1Jrosestableei
mientos anáUogoo. 

ICreo Ique este critetio' no corumJ .. ta e!l i,nw 
te:rés, naciollJll1l: ch'e'IholS IpreseJllciado, ISeÍÍól' 

Presidente, los fra;casolS de la juventlid q.ue 
sale de estas estableeiilllientoo y que forma 
un ejército cada vez más nurnel'106o de 'C8/Il" 

didatos aempiLea;doe públÍlcoo. Homb~es vi· 
gorOSOIS y sanos que podían dBdicar soo 1ljC

tividadelS a la's industrias, que neeesÍtan del 
esfuerzo fi'loieo primordia,lmente, los V'emos 
desempeñando puestos prO'pios másl bi'en p.a.
ra deEcadas señoritas. Creo, señ&r Pr'eSli
d'ente, que ya ha [lelgado el mOlInerntO' de 
eambiar los rumbo's de nues,tra enseña:nlZa 
si queremos ver progresar all ¡pais. 

Ca,da vez que voy a V aJp,<¡,raiso, s~-enlto la 
má.." viva admiración po'r Ila olbl'a 'fIealizada 
p{)r fíl}:á,ntroposcoono Ariztía y Santa M'a
ría, 'que con clara visión del porven4r d-el 
país, destinaron gran parte de su [ortUJl.8> 
a crear esta:bllecimi'entoe que den .. ~e;a".. 
<lión iUodu~i'rial y ,preplllI"e'll jóvenes que ptre
(lan mañana servir elfeetivamente al pafs. 

En muchos Cat'lOS, he podido conocer la 
forma cómo se des:empetñan los num€TOSOS 
alumnos que han s'llido de las pocas es<me
las industrialIes 'que halY en Cihille. En los' 
Ferrocarrile,s del Estado, en las 'Maestran
za'l de'l Ej,ército, en la industria particul'ar, 
en to'Clas partes dll!n prueba:s de la sol1idez 
de sus conocimientos y re.'lLizan sus labQT,es 
en condicio·nes por demás ventajoS'as. Mu
Clhos de ellos han desplazado a técnioos elX
tranjeros, no obstante que ganan sueldofiJ 
muy inferiores a los 'que tenían éstos'. 

Hace POlCO visité Una de la's más grand'es 
fábl"i'cas ele artí'culos de seda de Santi1ligo, 
la C3Jsa Hirmas Hermanos, e,staJblecimÍrern:to 
que ocupa unas cuatrocientas niñas en la.s 
distintas labores de la fábrica. Allí Be me 
informó que el técnico en,c'l,rgado dell aT'J."e
¡tIo de las má:quinas gana un sueldo supe
lIior al de un Ministro de Estado, pero es 
extranjero. ERío se debe a que no hay en 
Chile un establecimiento que prep'are a sus 
alumnos para el desempeño de cargos de es
ta e&pecie. 

. . \ 
Por otra parte, los establecimientos de en-

se·ñanza industría:! que hay en Chile, fuer~ 
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de Sam.tia'go, se enrcue~trall' en un estado sona.s 'que han adiquirido boJ.-etos, salen de-
la.mentable. fraud adas en suseXlpectaiivas. 

Hace pocos año's, visité la Escuela In- Pasando a otro aspe'cto de esta ,cuesrtión, 
dustrial ,de TemU!co, que funlCionalba en un sería muy interesainte conocer a cuantos mi
gailpón aibierto, ¡¡¡in reparo para [a!s lluvias Eones de pesos asciende el desembolso to
constantes 'que se producen 'en 'alqueJlla re- tal que signNIÍ>cal'á para nuestro pueblo la 
gión. Es un establecimiento completamen- ley que estamos discutiendo,. ¡Se el&pera, des
te a'batnJdona.do, y que co,n los escas1simo,s de luego, Ique eJsrte año se juegueal (~,UareíIl

r,oourSlOS que el presupuesto le con,ced~, no ta y OGho, O' cincuenta miUonlels, y de esta 
puede realizlar una labor¡" apreciable. manera, la lotería ele COlleelPción, que em-

E,l Director de estos servicios, ell distingui- pez,ó con, una entrada anual de tres millo
do ingeniero señor Mon'tero, con tesón ad- nes, llega,ráindudalblemente a ÜJbtener den
mil' ab1e , ha estado trabajando en el último tro d'e poco tioempo una entrada de seten
tiempo ,por levantar 'e,stos estrublecimientos, ti1 u oclhenta millone,s al año. 
pero se iha estrellado 'siempre ,con la falta Y 11 este re\Slpecto, crube observar que es-
de recursos. tu lo,tería durará ha.sta 'que e~ fondo de re-

PO[' e,slO la Oámara de Diputados, con muy ,.",serva de la Universidad de COll'cepclón He
buen aJcuerdo, d:estinó una parte die los fon- ~gue a la cantidad de cien millones de pesos. 
do,s que s'e obtendrán de esta lo,terÍa para -.,,: ¿Y Cl1á11ltO es e~ dinero que se va a jugar1 
el IDe!jorami'ento de 'est8JS eSlcuelas indus~ ~L,legará a dOls mil IDÍJllones de ¡pesos. 
trirure,s; pero la Gomi,s~ón d'el Senado slllpri-La utilidad está crulcubda €n e[ 25 por 
mlO esa dispm,¡~ció.n tan acer'taida a, mi jui- ciento, o' s,ea, Iquinienio.s millQllles de pesos, 
e.io. En elSiasituación el que ihab~a, junto de los cuales cien s:e destinará a formar el 
con allgunOls colegas, v.aJillOS, a fOrmImlar:in~ fondo de, reserva de la Universidad de Oon
dica!ción parr:a ¡que se reponga ese artículo eepción y Cíoscientos, a los g8Jsios de la mis
del proy,elcto die la otra Cámara, a objeto ma Universidad. Lo demás 10 relCÍbirá la 
de fooneniarresta eIlJSeiÍÍaolz,a; que pr,@ara a beneficencia. 
los futuros técni,cos dell trabajo, pOTque Aho,ra bien, .si la utilidad es del 25 por 
creo, Ique si procuramo:s 13" proSlperidad de ciento de la ,s'luua que S€ juegu€ y a'scende
t."lhill'e no dehemos selguir preparando poe- I'á a qui11~ie,lltos mmloll'e,s, Iquiere' d>ecir, re
tas y literatos, sino desarrol1ar las activi- pito, que habl"lá necesidad de vender bo~etols 
dade,s del mús,culo, que cre:o son más efec- por valor de dos mil millones de peoo;go. 
thrals. Este es el alcance de la ley qu'C discu-

iPlor estas ,brevCl'l cons~deracione<;, varios 
Senadores vrumos a pl'e,sentar una indica
ción tendiente a restaNecer la distribución 
de los fondos que se übtengan de esta 10-
te,ría que acordó la lOámara de Diputados. 

:]j,lseñor Echenique. - Pienso exacta
mente como el ilwnorable se,ñor Bara,hona 
en ordena que el elstablecimiento derf'initi
v,o de -'la lotería es un gran 11ml, como qne, 
por 10 IgeiIlle,ral, el dine,ro que s'e de.<;tÍna a 
f'Slte juego se substrae del prelSup'ttesto de 
famil1ias modestas. Por lo demás, es una 
cosa recolIl'Ülcid,a, ya en el mundo, que en vÍs
pera:s de lor;; sort'eÜ's de lotería"" di,minuyen 
,considerablemente ]o's fondo,s de:positado,; 
en las Cajas de Ahorro.s; y, como Jos '1're
miols de cierta 'consideración S011 muy po
cos, resulta que la ma;yor parte de 'los per-

timOiS. Ellla va a substraer del presupues
to de familias, en .su ma~oria modestas, la 
enorme suma de dos mi'I millones de pe-

E:] seño,r Adrián. - bY cuánto dinero se 
juega a las carrera-s, .seM,r Senador~ 

El 'seño.r Echenique. - Grandes cantida
des también. Po~ mi parte, no S'OIY partida
rio tampnco de' 18.18 car-reras, y si lSu Seño
ría propusiera su supr'esión, 10 acoilllíPañaría 
1'011 el mayor 8¡gradol . 

Como digo, esta ley va ,a extra:er de la 
eeonomía parti,cular, eS1peciaiJ.nwnte de lo,s 
peque,ña.'i hoga'res, la inmensa 'suma de dos 
mil millones de ,peJlOs. 

El <;eñor Schürmann. - El cálculo que 
hac'e ,su 'Señoría., equivale a decir que un 
empleado público que tiene un sU€ild,o anual 
de veinte mil pesos, al términ~ de 5,0 años 
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de servicios, ha ,ganado un millón de pe
sos. 

El señor Echenique. - De rubí, pues, que 
siendo po.r principio enC'llligo' de ~as lote
ria.s, votaré en contra del proyecto en de
bate. Entiendo 'que ha~ambient'e Ipara 
aprolbarlo, pero no quiero contr~buir con mí 
vüto· a 'que se estable,zca lo, que estimo es 
una verdadera exacción para las gentes de 
medianos o escasÜ's recursos. 

HalJ otro punto acerca del cual estuve en 
desacuerdo con 1<1 mayoría de los miembros 
de lals Comisiones informante.s, y es el re
lativo a que la administración de la lotería 
se entregue a una entidad particular, una 
vez Ique cese en dichas funciones la Uni
v'el's'idad de ConcepcÍl6n. 

Es ;preciso ,eonsider.a'r que la administra
cióru de la enorme suma de dos mil milJ.one's 
de pesos, importa una Igran re~on",abilid>ad. 

Aiemá,s, es del CalSO· observar que ac
tualmente (,;'c paga un 8 por ciento de comi
sión por la venta de' bo,leto-s. E;stoquiere 
decir que po'r concepto de comisiones, se 
va a pagar la cantidad de lJ60. 000,000 de 
pesos durante el tiempo necesario para que 
se forme el ca,pitaJ ,con que delbe contar ia 
Universidad para su fUI1Jc,ionamiento. Con
sidero Ique es exces:ivaelsta cotmtitSlión de 18 
por ciento. lSelgún me han asegura!do, la 
Beneficencia Púbüca se iha ofrecido para ha
cer este 'servicio, cobrando sólo un tres por 
ciento de comisión. 

A mi jui,cio, lo más acertado sería crear 
una Lotería N aciona,l de Benetficell'cia, y de 
lais rentalS que obtuviera asignade a la Uni
veI'isid11Jd de Concepción la caniídad que se 
estimara con v8ll1iente . ' 

lEisla Lotería Nacional delPendería de la 
Junta Central de Bened'ice'ncia. Me pareee 
que esto seria lo más acertado dada la 
cuantía e importaJIlICia de esta lo,tería, 'que 
como ihe dicho" va a significar un movimien
to de fondos aElcendentea dos mil mi'llones 
de pesos, lo que no e's a:venturllido .supO'ller 
desde el momento en qu'e sólo durante el 
año< en ,curso se jugará ,alrededor de cin
cuenta millone,> de peso&, suma 'que 'antes 
de mucho años puede Helgar a cien o más 
millones. 

Por 'cstasconsideraciones, .señor Presi
dente, votare en contra del artículo 1.0, que 

auto'riza la lotería, que enprincip.io no .acep
to, ¡pero y.a 'que se le va a dar e·x~stenda 
le\gal, creo que debe .s'er administrada :por 
la Junta lCentra~ de Beneficencia y sus ren
tas ser distribuídas en la forma .que se es
time conveniente. 

lEa seño,r Urzúa. - IJas 'palabras qut} iha 
pronuciado el Inonoraible señor Elcihe1li~que, 

me mueven, señor Presidente, a tel'lciar bre
vemente en el deibate ,para de,SlVanecer la im
preslión errada, a mi juicio, que puede !ha
her ca1usado el discurs'o .dell honorable Se
nador. 

En síntesis, el proyecto en debate tiene 
por objeto allÍorizar ei funcioI1}\lú:ent0 de 
una Lotería de Beneficencia NaciOlIlal con 
carácter definitivo,como medida de ex
cC1pción, y se entrega sua,uministración a la 
Univ:·nlca.l> Cl1!lC;?peió!1, que la ejerce ac
tJUalm¿nte. El p13zn durant.e elcTIal tendrá 
a su ca,rgo esb admini~:traclón f1':) ]0 fija 
el ·proye,clto, sino que esta,blece la 'cifra 
máxima a (J.1~p dC3crá llegar el rapital que 
será nec,esario acumu'.,'lr para que la Univer
sidad de Conccn':i'1n, pueda ,seguir de¡;envol
viendo 'Sus a'ctividadc.s normalmente,capital 
que se fija en elC:1 milloDE's d~ pesos 

Como lo, ha manifestado· el honorable se
ñor Schürmann, la adminmtración de la lo
tería rpor la Universidad de Concepción se 
ha hecho hasta hoy en forma p€rfectamente 
satisfactoil'ia, aunque posiblemente un poco 
cara, debido" según fmtiendo, a que. en el pri
mer tiempo ha tenido que pagar el novicia
do, como se dice, si se considera que esta 
es una; labor complicada y dilícil. Pero, me.
diante la experiencia que ya ha obtenido., 
creo que logrará reducir SlUS gastos en el fu
turo. En todo caso, un artículo del proyec
to dispone que deberá facilitar el examen de 
BUS libros de contabilidad a la Contraloria 
General de la República y que el Presidente 
de la República, pür 'su parte, podrá orde
nar visitas de inspección cuando lo estime 
conveniente. 

Esteconjllnto de disposiciones basta,8! mi 
juiciü, para garantizar la seriedad y correc
ción de la lotería. 

El sleñor Echenique.-No dudo que la ad
ministración sea correcta, pero lascomisio
nes que hoy se pagan por la venta de bole
tos son eicesi vas. 

El señor Urzúa.- Eso se debe a la raz6n 

'., 
" 
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que acabo de :expresar, y .si pUSleramos en 
otras manos ,la administración es muy pro
bable que el costo ,de ella aumentaría. 

El señor Echenique.-El 3 por ciento en 
vez del 9 y medio 'por .ciento que cuesta hoy 
la administración, bastaría. 

El señor Piwonka.-Por eso podría fijar
se un máximum de 4 por ciento . 

El señor Urzúa.-Una vez que se encuen
tre definitivamente montada la admini'stra-• ción ,de la Lotería, y la .experiencia indique 
qué economías puedan hacerse ICn ella, 
estoy ,cierto de que la Universidad de Con
cepción, 'por su ,propia ,conveniencia, r,educi
l'á los gastos en _cuanto s'ea posible. En to
do caso,e's se.guro que la intervención de la 
ContralorÍa General y el Presidente de la Re
pública, encaminará en mejor forma la ad
ministración de esta lotería. 

Por lo demás, si aumentan progresivamen
te las entradas de esta lotería, como ha su
cedido 'en todos los países en que se la ha 
establecido, e's: evidente que Be entrarán más 
rápidamente los cien millones de pesos que 
constituirán 'el capital de ,la Universidad, y 
en tal caso en una fecha más próxima ,8'll 

administra,ción pasará a cargo de la Bene
ficencia Pública. 

Era eso cuánto' quería decir, señor Presi
dente, con el fin de fijar el alcanc'e de las 
oooervacioneSl formuladas por mi honora
blecolega señor Echenique. 

El señor Barros Jara.-Debo empezar 
por declarar, señor Presidente, que no acep
to la lotería po,r consi'derarrla inmoral, ,por
que va -en contra del trabajo y del ahorro y 
porqulC está ,prohibida por nuestro Código. 

Además, quiero hacer una referencia cu
riosa. Hoy día el país atraviesa por un 
período de crisis, que el Gobierno y especial
mente el señor Min~stro de Hacienda, se 
preocupa de salvar. Y mientras tanto, una 
de las ramas del Poder I.Jegislativo discute 
un proyecto que autoriza el juego de ruleta, 
y la Oltra 'uno que establece la Lotería. 

Tal es el "pendant": a la crisis se opone 
el juego. 

T-engo la íntima ,convicción, señor Presi
dente, de que con estos procedimientosl Be va 
a hacer una gran propaganda al juego en 
todo el país, y que muy luego se verán las 
desastrosas consecuencias de todo-esto. Es
toy ~guro d·eque la lotería no llegará a 

los veinticinco ruños de vida que 1e fija este 
proyecto. 

Yo soy el ,primero en re,conocer que la 
Universidad de .concepción ha sido realmen
te a.fo'rtunada al desarroUarr la gran labor 
que ha realizado mediante los recursos que 
1,) ha proporcionado esta lotería; pero creo 
que sería del caso estudiar 106 medios' de 
cohonestar los males que se derivan del jue-
go . 

Es verdad que si no hubiera existido esta 
lotería de Concepción, todo aquel din€ro 
que Sle ha jugado en la l.otería nacional se 
habría enviado al extranjero, a la República 
Argentina principalmente. Aun hoy mi'sIDO, 
no se tiene todo el cuidado que sería de de
Real' en impedir que salga dinero del 'país 
para la compra de boletoSl de la lotería ar
gentina y de otros países, y no ¡se impide en 
forma efectiva que se adquieran ,estos bole
tos. Pero es,to no es motivo para que se e,s
tablezca legalmente ,el j'uego de lotería en 
el país. 

Establecer legalmente y por un largo pe
ríodo de tiempo la lotería en el país equivale 
a combatir el ahorro y el espíritu de traba
jo. N o ,creo que en momento algun.o ·con ven
ga ponerpi,edrasen el ,camino por donde se 
desEza el carro del trabajo, y mucho menos 
en la actual situación de crisis. Y 'es 'curio
ISO observar que en estos mismos momento's, 
mientras aquí discutimos el establecimiento 
de la lotería nacional, en la Honorable Cá
mara de Diputados, se trata de a'utorizar el 
establecimiento de la ruleta. 

El señor Concha.-Y conviene recordar 
tamLién que todos los Domingos se juegan 
grandes sumas de dinero a las carrera,s de 
caballos. 

El señor Barros Jara.-Exactamente. se
ñor Senador. Se cree que este es el mejor 
modo de organizar la vida nacional, pero 
yo creo que este es 'un error, y pOT esto salvo 
mi responsabilidad personal dando voto ad
verso a este proyecto, porque soy contrario 
a 1 juego en cualquiera forma en que se 
le practiqu€. 

Si el juego de lotería es inmoral, mil veceS 
más inmoral eSiel juego de la ruleta. 

El señor Adrián.-¿ Y acaso no existe el 
j'uego, s.eñor Senador, en la Bolsa de .corre
dores, que f'unciona casi exclusivamente mo
vida por el espíritu de juego? 
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El señoir BarroS Ja.ra.~Yo estoy deacuer
do ,con e} señ<lr ,senador en qu~ la Bolsa 
de Corredores, es una institución en la cual 
se juega al azar. Acaso, no he visto yo en 
otros tiempos que al llegar a Santiago, des
pués de hab€r pasado, una temporada en 
el ,campo dedicado a las faenas agríe olas, mu 
chas personas me decían que no pel'diera mi 
tiempo y mis esfuerzos eTh las labores del 
campo, ya q1ue la esp€culación b'ursátil daba 
utilidades mucho mayores. Este es el con
cepto' que tienen muchas personas respect.o 
del juego de azar. 

El proyecto €n debatte fija Ja forma en 
que se distribuirán los fondos obtenidos de 
la l.oterÍa. Por mi parte,creo que es inad
misible distribuir por una ley 'dineros a:d
qui1ridos por medio del juego. ¡, Qué debería
mos hac€rcon estos fondos? Creo que lo más 
justo iserÍa ver modo de devolver en alguna 
forma los dineros así obtenidos a las perso
nas que han invertido en la lotería sus a:ho
nos o su dinero sobrante, y esto ,podría con
seguirse m€jorando loss'ervicios de benefi
cencia, para que los pobres, los desválidos 
pu,eda'llencontrar así en un hospital un le
cho donde ,curar sus dolencias. 

Debemos procurar devolv€r esos fondos a 
los tomadores de boletos de lotería en una 
forma indireeta, es decir, por medio de una 
buena atención hOSipitalaria yasÍBtenci81 mé
dica; pero d€ ninguna manera tenemos de
reeho para apoderarnos d~ fondos ajenos, 
erogados~ por los compradores ,de bo~'etos de 
lotería q'ue los adquieren esperanzados en 
o bten€T un premio que los saque de una vez 
de la pobreza y les asegure su bienestar y 
el de su familia. 

El señor León Lavín.-Antes de usar de 
la ,palabra subre el proyecto en debate, se
ñor Presidente, desearía 'saber si en concepto 
de los miembros que ,componen las Comi
siones de Hacienda y d€ Educación Pública, 
está comprendida la Cruz Roja Chilena, en
tre las institUlciones ,de beneficencia a la,s 
cuales S. E. el Presid€nte 'de la República 
puede ha/cer partícipes de iais utilidades de 
la lotería. 

E,l señor Echenique.-E's clal'o que puede 
ser incluida. 

El S€ñor Ríos.-En el proyecto que discu
tió la Cámara de Diputados, estaba incluída, 

señor Senador; pero la Comisión del Senado 
la .su<primió . 

E,lseñor Zañartu.-Parece que mi honora
blecolega, UtO va a o bien el' un da10 muy 
preciso. 

El seiíor Barros Errázuriz.-Como se fa
culta al Pr€sidente de la República para 
que haga la distribución de estos fondos, si 
S. E. apreeia q'ue la ,Cruz Roja necesita 
ayuda, seguramente le ,dará un "poreentaje 
de las utilidades. 

El señor León Lavín.-He l€ído, Beñor 
Presidente, €l informe subscrito por las Co
misiones de Hacienda yde EducaiCión Públi
ca del Hono,ra,ble Senado,' I'ecaído en el pro
y€cto de ley aprobado por la Cámara ,de Di· 
putados referente al funcionamiento de la 
lotería de la Universidad de Concepción. 

Esta lectura me ha hecho notar con cierto 
sorpresa y sentimi€uto que en ese informe 
altamente fundamentado en su forma y en 
su fondo, al referime al artíclUl02. o del 
proyec,to aprob8ldo pür la Honorable Cáma
ra de Diputados, se suprimió la letra d) de 
ese artículo, que a,signa una cuota de 10 
por ciento del producto líquido de la lotería; 
a la Cruz Roja Chilena, institución que res
ponde entre nosotros a una verdadera nece
sidad por su carácter humanitario y por He
val" un elevado fin de solidaridad s~cial. 

N oesto~y de acuerdo>---lo digo con el res
peto que me merecen todos y eada IUno de 
los honorables miembros que componen las 
Comisiones d€ Hacienda y de E,ducación PÚ
blica de e,sta Cámaxa-n.o estoy de acuerdo 
con esa supresión, porque no la ,considero 
justa ni conveniente . 

No es justa, porque la institución de fa. 
Cruz Roja, cOn su brillante actuaeión, ha 
conseguido qU€ el E'Stadü la: reconozca como 
institución nacional, conquistándose S'US res
rp.etos y su aprecio. Ha conseguido más: ha 
conseguido impresionar favorablemente al 
Supremo Gobierno, que mira en ella un co
laborador importante en la realización de 
sus prorpósitoo generosüsen favor de las ,cla
ses más necesitadas de/ nuestros conciudada
n{}s. 

No ·e,sconveniente, porque Con ella: se v~ 
a privar a la Cruz Roja d€ poder afianzar 
las conquistas alcanzadas hasta hoy yde 
realizar su vasto plan de acción pública 'Y 
social. 
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Conozco la obra realizada por esta insti
tución y pOlI' e,so deCÍa hace un momento, 
que he leído 'COn cierta sorpresa y s-enti
miento el jnforme de las Comisiones de H8i
cienda y de Educación Pública. 

En mi pueblo natal, Cauquenes, eran mu
IChos los niños que ,1a miseria arrebataba ·al 
cariño de sus ,padres, porque éstoo ICarecían 
de los medios necesarios para defenderlos. 

Pu:e~ bien, la Cruz Roja, haciéndo,se eco 
de un c'lamor g-eneral, tOllllÓ sobre si la res
pOllSiabilidad de construír un palbellón para 
niñ~s y con el auxilio pa:rticular de los ciu
\ladanos, hoy funciona un pabellón con to
dos los adelantos 'mIYdeTllos, que 'cuenta con 
24 camas, en que asiste diariamente a {ltras 
tantos enfermitos; un pabellón que tuvo la 
honra de ser inaugurado por S. E.N Pre
sidente de la Repúb'lica en Di'ciembre del 
año paJsado. 

Pero no sle ha detenido a,quí la wc,ción de 
la Cruz Roja de Cauquenes, pues 'cuenta ya 
con una sala dental, en la cual ,se a'tiende, 
gratuitamente por cie,rto, a todo's los alum
nos de las escuellas públicas. y como si esto 
fuera po'co para ensalzar la acción benéfica 
:de e'!ta institución, debo dedarar que s'e es
tudia hoy, y pronto será una realidad, el 
estwblecimiento de una maternidad, costea
da ,como las O'bras anteriorment.e menciona.
das, con eroga'ciones 'particulares de los ve
,cinos de 'la localidad. Lo 'que pasa en Cau
quenes se repite en todlYs los pueblos de la 
República, donde e:x:tiende ,su acción la 
Cruz Ro'ja. 

Tengo sobre mi mesa un folleto sobre los 
se1rvÍ:ciols realizados por el Comité Central 
de }a Cruz Roja y en una lista he tenido la 
paciencia ,de recoger dlatos que a,creditan la 
I3;)Clción benéfi,ca de esta institución y el ra
dio inmenso de su actividad. 

Se han compmdo propiedades para las 
s~guientes as~c.ia,ciones de Cruz Roja: 

Valparaíso, Comité Provincial. 
Valparaíso, Brigada del Oerro la Cruz. 
Linareis. 
Concepción. 
Tajea. 
Saill. Bernardo. 
.Antofagwsta. 
TIYcopiHa. 

Caldera. 
Serena. 
Santiago. 
Me1iJpilla . 
Fapudo. 
Buin. 
Concep,ción. 
VaJdivia. 
La Unión. 
Osorno. 
Curicó. 

'. 

Estas son prOlpiedades que ya se han wd
quirido y en las cuales funcionan dispensa
riüs con todos los elementos neces'arias para 
la atención de los enfermos y persona.s des
validas. 

Está en tramitación la compra de propie
dades para lws siguiente:s asocia,ciones de 
Cruz Roja: 

Temuco. 
L,lallay. 
Coquimbo. 
Malloco. 
Llalleo. 
Gauquenes. 
Gonsti tución. 
Valparaíso, Brigada del Cerro Polanco. 
Valparaíso, Brigada Cerro Playa Arucha. 
Ta.J.cahuano. 
Coronel. 
I.ws Angeles. 
Mulchén. 
Río Negro. 
Parral. 
Puerto Montt. 
PUI~rto Varas. 

La le'ctura de e'ste sólo documento está 
proban1do al SenadO' e1 fundamento de mis 
observaciones. 

Una institución como ésta, que no tiooe 
más norte que la práctica del bien, es a:crele
do·ra a la protección de los Poderes Públi
cos. 

N o olvid>emos, señor Presidente, :La labor 
reailizada ya por la Cruz Roja, ni malogre
mos lais cOniquistas a.lcanza.daiS por ella, ne
gan:do uu auxilio que, a breve plazo, se tra
ducirá en eonsiderables Iben:elficio,s para 
muchos de nuestros S1emejantes, que son 
nuestros hermanos, y que, fa.lt..os ,die recur-
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sos, sufren en carnes vivas lo.s crueles rigo.-· 
res del dolür humano.. 

N o. oilvidemo.s, además, que la Cruz Roja 
tuvo. Sllcuna en lo.s ,campos de bata11a; y, 
como. nacida d'el dülor, busca siempre, 'como. 
providencia divina, el dolür, ,cualquiera que 
sea el sitio. en que se en.cuerntl'le y cualquiera 
que sea la fo.rma en que se presente. 

y es pür ,eso., seño.r Presidente, que la ve,
mülS siempre ~ el centro. de las calamida
des públicas que de tiempo. en tiempo. a:zü
tan a 10.1'1 pueblos de la tierra; y es po.r eso. 
que la ,'emüs sü'licita en ,türnü del lecho. del 
enfermo. ; y ,es pOlI' eso., toda,vía, que la vemüs 
extender su ala prütectora so.bre la infancia 
desvalida y enferma. 

Mi Vütü será fa vürwble al prü'yeetü de la 
Cámara de Diput;ados, y ruego. a mis hünüra 
bIes cülegas' que me acompañen en esta jür
nada, que me a'eompañen cün sus votüs a 
salvar a una institución que inspira sus ac
tividades en la más sublime ,de las virtudes: 
la virtud de la car.idad; a una institución 
que tiene cümo. divisa la fr,a'ternidad hu
mana, el amo.r y el sacrificio., que irradia 
,del signo. rüjü que ado.rna el fündü de su 
blan eü estarndarte. 

El señor Schurmann.-Para traJ1:quilidad 
del hünorable Senadür que ,acaba de ha1cer 
uso. de la pa;labra, vo.y a manifestar cuál ha 
sido. el prOlpósitü' de la mayo.ría de la Cümi
sión infürmante al redactar el inciso. c) del 
a"rtícnlü 2. o, en la fürma en que lo. ha he 
0hü. Dic,e ese inciso.: 

"y el cincu&lta por ciento. restante para 
eol slervicio de la Beneficencia pública y 
,cünstrucción de hüspitaJes que deteranine el 
Presidente de la RE:públLca". 

La Cümisión ha cünsiderado., al aprobar 
esta redacción, que estaba induída de he
cho. la Cruz Rüja entre las instituciünes de 
oenefic,encia pública que puede determinar 
e,l Presidente de la República en el Regla
mento que dicte. 

Tal fué éSle e'l prüpósitO' de la Cümisión, o. 
po.r lo. menüs de la lllil!yoría de ella, que re
chazó expresamente una indicaiCión fürmu-
1l8ida por ,el ho.no.ra/Me señor Cruzat, en el 
sentido. de redactar la frase de esta manera: 
"pa~a que la Junta Oentral de Beneficencia, 
distribuya los fOD!doo". 

No. puede ponel'seen duda que lo:ssern-
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ciüs de la Cruz Roja son de beneficencia 
pública y que, pürlo tanto., esa institueión 
tiene derecho. a recibir esta clase de auxi
liO's. 

El señür BarrO's Errázuriz.-Vüy a agre
gar una palabra para cOTrübo.rar lo diehO' 
'pür el hO'norable sIeñü'I' Sc:hurmann. 

Tengo. a la manO' el f(}lletü Ique nüs ha re
partido. la Cruz Rüja Chilena, y allí está 
C'laramente demO'strwdü que eIS una institu
ción de beneficencia pú+Jlica, c'Onstituída 
pür delcre,tü supremO' de 14 de JuniO' de 
1920, y ,creada po.r ~l Estado.. 

Sübre que sus fines sün de beneficencia, 
no. cabe duda; su prügrama iü püne de ma
nifiesto. ,cün tüda claridad. En weetü, dice 
así: "La ·Cruz Roja Chilena i>t! propüne: 

LO' Crear y mantener Campüs de Sül en 
tos alr'ededores de las gra'ndes ciudades in
,dustriales y populosas, para que loS niños 
que viven en lücales estrechüs, obscuros y 
mal ventüa'dü'S, encuentren allí en abun
dancia, en medio. de sus juegüs, la luz, el 
aire y el sol, indispensables para su desa-
1'1'0'110 y para la salud; 

2. O' Fundar y mantener en el mar, en el 
campo y en la müntaña, durante todO' el 
año., cülünias rütativas de vacaciünes, con 
e:scuelas al aire libre, pa,ra los escülares de
licadüs, enfermüs o. mal desarro.Hadoo,; 

3. o. Org.anizar y mantener, también, a;si
lüs y ca,sas de salud, permanentes, en. esüs 
mi~nLOls lugar:es, para ayudara'! restableci
miento y a'l mejor desarrollo de 10lS niños 
,enfermüs, atrasados, ya sean escülares 
O' nó; 

4. o. ESltalblecer 10:s hügal'les artificiales, in
dividuales o. ,cü1ectivO's. para lüs niñO's huér
fanüsl o. abandünado.s y cuyO' pürv,enir in
cierto. y desgraciado, casi siempre, envuelve 
un grave prüblema para la cüle'ctividad; 

5. O' E'StablClce'r en carla dispensario O' PO'
liclíni,cü de Cruz Roja Chüena un co'l1S1iLto-
riü para niños enfermos; 

6. O' Desarrollar y mantener, en lo. poisi
Me, en cada localidad, a cargo de las Socie
dades de Cruz Rüja, un servicio. para las 
necelSidades de 10'81 niño.,s pübres,; gotas de 
}eehe, ca,sa-cuna's, sección de baño, roperO
inifantil o escolar, deS!2.yUllo. O'aJmuerzt> ?&
ra loo niñüs indigentes, etc. ; 

7. o. Atención a fas futurasmadT'es, pOlf 
. . ~ 
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medio de consejO's higiénicos, .ayuda médi
ca, asistencia hospitalaria, canastilla de 
7118Jternidad a las madrels indigentes, visitas 
domiciliarias, a 'cargO' de lrus Enfermeras de 
Cruz Roja de cada SO'oCÍedwd; 

8. O' Campaña en 'contra del cáncer, en 
fO'rma de prO':pa.ganda y divulgación cien
tífÍ(~a y CO'nsultorio pamsu diagnóstico 
pvecoz, esencial para s'u curación; 

.9.0' Campaña en contra de la tU!berculo
,gis que diezma nl,;lestra población; 

10. Oampaña de enseñanza de la higiene 
pública y popularizaciÓil de sus necesidades 
en el ,<¡cnode la familia obrera; 

11. Cr'eación de Escuelas para la forma
ción ,de sus enfermeras higienistas, sanita
ria,s y visitadoras de Cruz Roja, y dicta
eión de cursüs de enseñanza higiénica, de 
puericultura ep. las Soc~edades mejO'r esta
bl€cidas, para la mejor preparación de sus 
enfermeras de trabajo; y 

12. Crea'ción y desarrollO' de la Cruz RO'
ja Juvenil, a cuyO' desenvolvimientO' e im
pO'rtancia p'stá viuculadü el porvenir de la 
Cruz Roja Nacional". 

CO'mo ,se ve, los doce puntüs de su pro
grama son, indudabIemente, de bent'ficen
cia, y el honorable señor León LavÍn pue
de estar segurO' de que los auxilios de que 
se trata alcanzarán a esa institución. 

Como lo ha recordado el honorable ,>e
ñor Schurman, la idea de entregar estos 
fondos a la Junta Central de Beneficencia, 
fué rechazada por la Comisión y sólo se de-o 
jó un cincuenta por ciento para ser dis
tribuÍdO's entre ,sus servicios. 

El señor León Lavín.-Si hubiera tenidO' 
conocimientO' de estos antecedentes, nO' ha
bría mO'lestadO' la atención del hO'norable 
Senado. 

El señorOoncha.-En todo caso, las pa
labras de Su Señoría han servidO' para de
jar en clarO', este asunto. 

El señO'r Rios.-PO'r mi parte, sO'stengO' 
,que ¡la Cruz RO'ja ha sido eliminada espe
cialmente en este prO'yecto de la participa
ción que se le asignaba, y tengo razO'nes 
para sostener mi aserto. En ,efecto, el de
cretO' ley en actual vigencia cO'nsulta espe
cialmente a la Cruz Roja entre las institu
ciO'nes favO'recidascon las utilidades de la 
IO'tería de Concepción, y en el prO'yecto de 
la Cámara de Diputados también se inclu-

yóexpresamente a esta institución; mien
tras que en el prO'yecto de la mayO'ría de 
las Comisiones informantes se la ha e'limi
nadO'. 

EstO' aparece muy clarO' en la expO'sición 
de mO'tivo$. del citadO' infO'rme que, en la 
parte pertinente,dice: 

"Las letras c), d) Y e) del artículo 2.0 
han sido también modificadas ,en el senti
dO' de destinar a los servicfs de beneficen
cia pública y a la construcción de hO'spita
les que determine el Presidente de la Re
pública, las cantidades que en ellas se asig
na a la Junta Central de Beneficencia, a la 
Cruz Roj.a de Chile y a lz cO'nstrucción del 
HO'spital Clínico de SantiagO"'. 

y agrega a cO'ntinuación: 
"Mediante la redacción prO'puesta por 

las CO'misiO'nes para estos incisO's, el Presi
dente de la República podrá destinar, por 
mediO' del Reglamento que se dicte al efec
tO', las cantidade,s que estime cO'nvenientes 
para atender a lO's servicios de beneficencia 
y a la construcción de hO'spitales particu
lares" . 

E,specialmente se dijO' en la CO'misión que 
se eliminaba a la Cruz RO'ja, porque la 
Comisión era cO'ntraria a esta enumera
ción; de manera que nO' se puede venir 
ahora a mistificar tratando de hacer creer 
que está incluída dicha institución. 

El señO'r Yrarrázaval.-Ya que se habla 
de mistificaciones, debo O'bservar que al 
'leer Su SeñO'ría ,el últimO' párrafo, ha dicho 
"beneficencia pública") siendO' que en rea
lidad sólo dice "beneficencia". 

El señO'r Ríos. - He dichO' simplemente 
"beneficencia" .' 

El señO'r Yrarrázaval.' - Su Señoría dijo 
"beneficencia pública", y al añadir esta úl
tima palabra, ha incurridO' en un errO'r. 

El señO'r RíOS.-Prf~cisamente fuí yO' quien 
manifeSitó 'en las CO'misiO'nes unidas que no 
debía decirse "beneficencia pública"; de 
modoql1e mal puedO' estar sO'steniendo 
ahO'ra una cO'sa cO'ntraria. 

El señor Urzúa.-CreO', honorable Pl'csi
dente, que no conviene dejar en el am
biente del Senado ni siquiera la duda de 
que cO'n la redacción dada por las Comi
siones unidas, al artículo 2. o del prO'yectO', 
se haya tenido el prO'pósitO' de excluir a 
la Cruz RO'ja nacional de la participación 
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que puede asignarle el Presúdente de la 
República en la distribución del 50 por 
ciento de las utilidades de la lo,tería. 

Como miembro de 'e·s'as Comisiones, de
bo corroborar todo lo manifestado por el 
honorable señor Schürmann, y agregar to
davía que si hubiese tenido la menor duda 
de que el Presidente de la Rp;¡ública no 
quedaba fa'cultado para dar a dicha insti
tución lo que Bn ciencia y conciencia crea 
que debe dárs-ele, me habría abstenido de 
'subscribir el informe. 

A mí no me queda ningún género de 
duda acerca de que a,ldecir "benefic'encia 
pública", la Cruz Roja está comprendida, 
como bien acaba de demostrarlo el honora
ble señor Barros Errázuriz. 

El señor Ríos.-& Por qué cree Su Seño
ría que la Cruz Roja es una institución de 
beneficencia pública T 

El señor Urzúa.-Por la 'primera y más 
fundamental de las razones: porque no es 
de carácter privado; y, además, porque ~ir
ve a todo el mundo. 

El señor Barros Errázuriz.-Ha sido or
ganizada por decI"eto supremo. Lea Su Se
ñoría, lo que dice el folleto en la página 
10. 

E~l .señor Yrarrázaval.-Y su creación co
rrespon1de a un acuerdo tomado Bn conven
ciones de carácter internacional. 
. El señor Barros Errázuriz.-Tanto es de 
carácter público, que el decreto supremo 
respectivo comienza así: "Constituyese la 
Cruz Roja Chilena". Además, como m'.!y 
bien lo ha observado el honorable señor 
y rarrázaval, S'U creaClOn corresponde aJ 
cum'plimiento de acuerdos tomados en con
venciones internacionales; de modo, pues, 
que no es sólo de carácter público, sino 
hasta internacional. 

El s'eñor Urzúa.-En todo caso, si hubiese 
existido la menor duda al respecto, bastaría 
con atenerse a las declaraciones y aclaracio
nes hechas por el presidente ed la Comisión 
y demás miembros, las que 'están indicando 
el alcance del informe. 

Ell señor Barros Jara.-Con la única ex
cepción del honorable señor Ríos. 

El señor Urzúa.-El honorable Senado ha 
oído la palabra de los demás miembros de 
la Comisión . Lo único que significa el in
forme es lo que manifestó el honorable se-

ñor Schürmann, o sea, que la Comisión no 
se encontraba capacitada para determinar 
exactamente cuáles son las necesidades de 
este o aquel otro servicio de beneficencia 
pública, a fin de asignarle talo cual porcen
taje. 

El Presidente de la República, que tiene 
bajo su dependencia muchos funcionarios 
encargados de estudiar en detalle cada una 
de esas organizaciones, contará con infor
maciones completas y exactas acerca de la 
entidad de las necesidades de ·estos orga
niismos, y, en consecuencia, podrá determi
narlas con mucho más acierto que el legis,la
dor. N o es otro ·el propósito que han teni
:do los miembros firmantes del informe de laoS 
Comisiones presentado a la consideración 
del Honorable Senado. 

El honorable señor Schürmann había roa-
. I 

nifestado-y me hago un deber en con'obo-
rarIo-que no ha sido otro el alcance, y des
pués de este debate, e,stoy cierto de que has
ta el honorable señor Ríos le dará igual in
terpretación. 

Por lo demás, nadie podrá pensar que el 
Presidente de la República-que conoce 
perfectamente estos servicios, puesto que ha 
inaugurado algunos de ellos, como lo aca
ba de expresar el honorable señor León La
vÍn,-les vaya a negar una participación en 
este beneficio, que puede serIes de gran uti
lidad para continuar desarrollando sus be
néficas labores. 

No tengo, señor Presúdente, nada más que 
agregar por el momento. 

El señor Cabero. - En todo caso, al 
,aprobarse este artículo, el Honorable Sena
do puede declarar que lo hace en el senti
do expresado por los señOTes Senadores. 

E,l señor Villa.rroel. - Soy el primero en 
reconocer, señor Presidente, los grandes fi
nes que se tuvieron en vista al crear la Uní
versúidad de Concepción, así como la labor 
educacional tan fructífera que ha desarro
Hado, lo que me induce a luchar para que 
en el proyecto de ley en discusión se ampa
re en la forma más decidida a es€' estable
cimiento, a fin de que pueda seguir desarro
llando normalmente sus actividades y l'le
'llar ampliamente su objeto. 

Sin embargo, creo, al mismo tiempo, que 
con algunas modificaciones al proyecto, 
'pueden darse a la Universidad de Oon'Cep-
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ción todos los fondos.que necesita, así como 
prO'porcionar recurS1>s a la Beneficencia 
púb'lica. 

El mens'aje del Ejecutivo asigna a la 
Universidad de ,CO'ncepción, el 6.0 pO'r cien~ 
tO' de las utilidades de la lO'tería, el' 30 por 
cientO' para atender sus gastO's O'rdinariO's y 
el 3.0 por cientO' restante para fO'rmar un ca
pital dé reserva que se calcula que en quin
~e añO's puede alcanzar a cien millO'nes de 
'pesO's, cO'n cuyO's intereses pO'drá atender 
nO'rmalmente sus' serviciO's. 

La Oámara de DiputadO's, mO'dificó esta 
distribución, reduciendO' el 'pO'rcentaje de 
'60 pO'r cientO' a 50 pO'r cientO', del cual, el 
35 pO'r cientO' sería para atender lO's gastO's 
O'rdinariO's y el 15 pO'r cientO' para fO'rmar 
e'l fO'ndO' de reserva a que me he referidO'. 

Las CO'misiO'nes de Educación Pública y 
de Hacienda que, unidas, infO'rman el prO'
yectO', han mantenidO' el 50 pO'r cientO' de 
participación de las utilidades y han des
tinado el O'trO' 50 pO'r cientO', a 10'81 serviciO'~ 

de Beneficencia Pública y cO'nstrucción de 
hO'spitales que determine el Presiaente de 
la República. 

El mensaje del EjecutivO" dice que la 
Universidad de CO'ncepción gasta actual
mente cuatrO' millO'nes quinientO's mil. pesos 
en la atención de sus serviciO's, de lO's cuales 
tres' millO'nes se destinan a lO's gastO's' O'rdi
nariO's y un millón quinientO's mil pesO's a 
edificación, y agrega que e'l deseO' del GO'
biernO' es que la Universidad de Concep'ción 
llegue a tener pO'r cO'nceptO' de lO's intere
ses del capital acumuladO' la cantidad de 
'emcO' millO'nes de pesO's: cO'mO' utilidad. 

Durante' la discusión particular del pr.o
yectO', vO'y a permitirme, señO'r Presidente, 
formular indicación para que se asigne a 
la Universidad de CO'ncepción uha suma 
mayO'r de la que cO'nsultan tantO' e'l prO'yec
tO' del Ejecutivo, cO'mO' el de la HO'norable 
Cámara de Diputados. V O'y a sO'licitar que 
se le asigne, nO' ya una :participación en las 
utilidades que deje la lO'tería, sinO" una su
ma fija y determinada que nO' pO'drá variar 
cualquiera que sea la suerte que cO'rra la 
lotería. 

Así, señO'r Presidente, me permitiré prO'
pO'ner que para gastO's O'rdinariO's, desde el 
próximO' año, se asigne a este plantel de 
enseñanza la cantidad de 4.500,000 pesos 

al añO', es decir, una suma igual a la que 
gasta actualmente en sus funciO'nes O'rdina
rias y en edificación. Al mismo tiempo, 
vO'y a pedir que se le asignen 2.500,000 pe
So'S al añO', fijO's, para fO'ndO's de amO'rtiza
ción. 

Em. ,pO'caS! ,palabras vO'y a explicar lO's 
cálculO's que he he'chO' para llegar a estos 
resultadO's. 

Hasta la fecha se ha visto que 'Con 
4.500,000 pesO'S' anuales, la Universidad de 
CO'ncepción puede cubrir sus gastO's O'rdina
riO's. Si a estO', se suman 2.500,000 pesos 
para cO'nstituir un fO'ndo de amO'rtización, 
resultará que en 16 años esta última can
tidad habrá fO'rmadO' un capital de 
77.955,0.0.0 pesO's, con las amortizaciones se
mestrales de suS! intereses. 

AhO'ra bien, cO'mO' la Universidad Ctll re
ferencia tiene actualmente más de 10.000,000 
de pesO's en fO'ndO's de reserva, cantidad 
que, pO'r el mismo prO'cedimientO' de la amor
tümción de intereses, iría creciendO' hasta 
constituír en 16 años un capital de 
31.099,000 pesO's más una pequeña fl'a'c'ción. 
Sumadas estas dO's cantidades, la Universi
dad resultaría al cabo de 16 añO' s, cO'n un 
capital efectivo de 109.000,000 de pesos 
aprO'ximadamente, que, al interés del 7 por 
cientO', le prO'ducirían una utilidad líquida 
de 7.634,000 pesos y fracción. En esta for
ma, señor Presidente, la Universidad de 
CO'ncepción tendría asegurada su vida den
trO' del plazO' indi'cado. 

He dichO' y'a que el prO'iyectO' del Ejecu
tivo ,sólO' cO'ntemp1ia la entrada de ,cincO' mi
llones de pesO's pm~a la Universi'dad de C;QIll

cE'pción. YO' ,cO'ntemplO' lilla uti[iJdad de más 
de siete millO'nes de pesO's, de manera que 
la Universidad de CO'ncepción pueda tener 
a.-eguradO' su futurO' fiua;nciero. 

A~ mismO' tiempO', creO' que CO'ITI; 3Jlguna~ 

mO'dific·a;ciO'nes diel prO'yecto, se pO'dría tam
bién aumen1tar cO'nsideraMerrnente las e,ntra· 
d.1hS de la Benefi:cencia IBÚiblica. 

El el~a.dO' de la Bem~:ficencia ,BúbliC'a 'ClU 

nuestro pwis, es desgra'Ci:adame:wte muy :pe
no¡;¡o. B3Jsta impO'neT'Se de la situacióu en 
que se encuentran 1:O',s hospitaies del país 
para ver que 'hay absO'hlta Dlelcesüdad de pro
curar foudO'is a la Beneficencia P:úbLiea. 
Tengo a la manO' un foLleto 'publicadO' p<lT 

el Mini,steriO' de Bienestar :SO'cial 'en el cual 
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se dan irutereJsantelS drutos robre la situa
ci6n a:ctual de nueSltros Iho:spitales. Voy a 
l-eer al'gunas. pár.rad'o.lS: 

"Las necesidades hospital.arias del país, se· 
gún una estadística de sus serviciOS! 

"iDe un cuadro. estad~st:iíCú' 'que se haco.n
feccionado para estarb1ecer exactamente lo[g' 
servicIos que faltan. en. lo.[s diversos ho.s.pita· 
les de ¡l[a RepúbliJca, (slin cOllltaT 8a,ntia:go. 
ni Vailparalso.), ry que son ciento en to
taI, tornamos 10's siguiente,s datos: 

Partiendo de la base de 'que un hospi,tal 
propiamente tal, dehe eonta,r ,con. secciones 
para ho.mbres, mujeres, maternidad, nliños, 
in'fCiccio.ll'e,s, aigudo,s, cirugía, Rayos X, 1a
borato-rio, aB,eo y recepción de emermos, 
anatomía patológica, policlínico, tuherCiulo
sis, p:ension:ado., habitacioJ1les dell perso.nal, 
cocina y lavandería, la situarción de 'lO's cÍJen 
estalb1e,cimÍentos re;fer~do.'s, es .como s'e de
tal1a: 

,Secciones 

Tienen 1 Carecen 
este \ de este 

servicio \ servicio 
1 1 
! H'Dspitales 1 Hospitales 

\ 
Hombres ........ 1 

Mujeres ..... , ... 1 

Maternidad .. .. ..1 
Niño.s .......... 1 

Infecciosos .. .. . .. \ 
Algudols .. .. . ... 1 

Palbellón. Operaciones[ 
Rayos< X ........ [ 
L'aboratOl'io .. " .. 1 

Aseo y re,ce,pción en-I' 
fermos " ...... 1 

Anatomía patoloógi-I 
,ca ............ 1 

Policlínico ., .. .. .1 
Tuberculosis.. .. ., i 
Pensionado .. .. ..[ 
Haibit:a,cionles:. Perso-i 

nal ...... " .. 1 
Cocina .......... 1 

LavanlderÍa o ••• o •• \ 

2 

5 
82, 

9 
39 
36 
.30 
84 
39 

I 
\ 

[ 

I 
\ 

I 
1 
[. 

I 
I 
1 

I 
1 
i 

i 
I 
I 
I 
I 
I , 
1 

2 
63 
8i6 

89 
2'5 
77 
85 

98 

95 
18 
911 
61 
64; 

64 
16 
61 

----._--

(Se anotan como hMpitale,s failtos de 'la
vandería y cocina, aqueUos que ca:recen de 
instalacioflllels adecuadas paTla lestos¡ .si,er:vi
cio's) . 

En la gran malyona de los hoo'pitaJes del 
pús, falltan esto.sSlervi'ci<lts que .so.n indjgpen
&ables para ,que puedan 'prestar toda la uti
lidad y atender en f.üI'll1a rudecuada a loo 
enfermo.s. 

Por otra parte, he po.dido tamibiién impo
nerme de q'ue en alguno.s ho.spitales ocurren 
eas'o's queverdaderamerrrte horroriz'an. 

,El Hospital de Niños "Manuel Arri!3Jrán", 
por edemp~o, no tiene cal1efacción y a cau
sa de la carencia de este servicio llindisp'en
sahle, ,los niños enfe,rmo.'S de lo's ,bronlquios o 
de pulmonia, suelen morIr, a ve,ces" haSlta 
tre,s por día. La Billlefieencia Pública ha 
declara,do que no tiene fondos para ID&ta
Lar ca,Ie,fa,cción en el. Ho,g,pital Arriarán. 

Tampo,co. existe en el mencionado hoslpi
ta.!, e,l número. de enfermero.s necesario pa
ra la debida atención de lo.,s niño.s 'enfer
mos" y esto también ponque falta ¡dinero 
para subvenir a este g'lsto.. ¡Por eso. ,creo, 
serñor Presriden>1:e, que es de necesidad im
pres'cindilble anegar fondos para los >S>ervÍ

cios de la ¡Benerficencia. 
íEistimo, que manteniendo la ,suma asigna~ 

da en el pro1yecto para la Universidad, de 
Concc.pción, su.f,iciente para atend.er perf,ec
tamente sus servicíolS, puede, la Benefi'cen
cia PIÚbl.ica, o:btener unacant1dad con$:ide
rabIe, sin desmedro para aquel instituto. 

E,n el pr,oyecto de 'la Cámara de, Diputa
dos se als:ignlt a la Benerficencia un 25 ¡por 
ciento de las utilida,des de la lotería; eu el 
último atño, 1929. la,s utiEdades ilutn alcan
zado, según ilo.s da1o.s que tengo., a la eanrti
dad de 8.915:5,000 pe,so,s y se crele que en el 
presente año e'sas utilidade.s, calculadas so~ 

bre ~a bc¡se de vender 50.000,000 en bole
tos, pueden alcanzar a 12.000,000 aproxi
madamente. 

Quiero partir de este dato. .si se a:cel]Jta 
la dispo.sición del proyecto. de la Oámara 
de Diputado,s que consulta para la; Benefi
ceucia el 25 por ciento de esas uülidaides 
esta institución recibiría la suma de tres 
mil]ones: pero, creo que cambiando ,la for
ma de admini,stración de la lotería, se pue-
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de elevar esa suma a 10.000,000 antes de 
dos alños. 

El señor Opazo (Presidente). -- Habien
do llegwdo la hora, quedará Su Señoría con 
la pwlabra. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio "Orrego Barrros, 
.Tefe de la Red.acción. 


